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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS. / 
Boulevard Belisarlo Domínguez km 1081, Edificio de 

1 • 

Rectoría, Colina Unlversltaria1Sin Núrr¡ero, C.P. 29020, 
Tuxtla Gutlérrez, Chiapas. 

) 

1 Ciudad de México, a once de abril de dos mil dieciocho.- Visto para resolver el 

expediente E-IFT.UC.DG-SAN.V.0067 /2017, formado con motivo del procedimiento 
1 1 

/ administrativo de revocación, Iniciado mediante acuerdo de treinta de noviembre de 
\ i 

1 

dos mil diecisiete y notificado el ocho de diciembre de dos mil diecisiete por este Instituto 

Federal de Telecolnunlcaciones (en adelante "IFT" o "Instituto"), por, conducto de la 
1Unldad de Cumplimiento en contra la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 9E CHIAPAS titular de 

un permiso para Instalar y ope¡ar un enlace privado de microondas local en Tuxtla 
1 

Gutiérrez, Chiapas otorgado por el Gobierno Federal por conducto _de la1s'ecretaría de 

Comunicaciones y Transpostes el veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y 

cuatro (en lo sucesivo "EL PERMISO''), por el probable Incumplimiento a lo establecido en 

la condición DÉCIMA en r¡;lación con la DÉCIMA SEGUNDA de dicho documento 

habilitante resfecto al pago dé derechos ci que se refieren los artículos 239 y 240 de la 
/ 1 

Ley Federc!il de Derechos (en adelant~ "LFD") y la consecuente actualización de la 

hipótesis normativa prevista en el artículo 303, fracción 111 de la Ley_ Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión (en adelante "lFTR"), Al {especto, se emite la 

presente resolución de conformidad con lo slg.\jlente, y: 
1 ' 

/ 

/ 

RESULTANDO 

\ 

PRIMERO. Ei\eintluno de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, el Gobierno 
! 

Fe9eral por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-tes, otorgó a la 1 
/ \ "'' 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS, EL PERMISO. . 

) 

c3J 
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1SEGUNDO. Mediante oficio IFT/225/UP/DG-SUV/02718/2016 de veintio.cho de.abril de 

dos mil dieciséis, la Dirección ~eneral de Supervisión (en adelante "DG-SUV"), en 
\ 

ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 42, fracciones VII y VIII del Estatuto 

Orgánico del Instituto Federal .de Telecomunicqciones solicitó a la UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE CHIAPAS presentara la información y, documentación que acreditara el 

cumplimiento de la ?bilgdción de pago de <Jlerechos por él uso de frecuencias del 

espectro radioeléc.trico previsto en la condición DÉCl,MA de EL PERMISO,correspondiente 

al año dos mil trece, dos mil catorce, dos mil quince y dos mil dieciséis, siendo omisa 

dicha persona en atender la solicitud antes referida. 

TERCERO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SW/05160/2016 de veintiocho de septiembre 

de dos mil dieciséis, la DG-SUV en ejercicio de los atribuciones previstas en el artícL1lo 42, 

fracclonés VII y VIII del Estatuto Orgánico del IFT, emitió la determinación de adeudos por 

omisión en el pago de derechos correspondiente al año dos mil trece, dos mil carorce, 

dos mil quince y dos mil dieciséis, toda vez que a esa fecha la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE CHIAPAS nó acreditó el pago de derechos por el uso de frecuencias del espectro 
\ 

radioeléctrico respecto de los años antes mencionados. 
) 

CUARTO. Por lo anterior, derivado del ejercicio de las facultades atribuidas a la 

DG-SUV y de la revisión al cumplimiento de las copdiclones establecidas.1en EL PERMISO 

de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS y del anqlisis de las constancias que 
' ' ' integraban el expediente respectivo, se desprendió que la citada permisionaria 

1 

presuntamente incumplió la condición DÉCIMA en relación con la condición DÉCIMA 

SEGUNDA de EL PERMISO al no haber ,acreditado el pago de derechos respecto a los 
( 1 ' ' 

. años dos mil trece, dos mil cotorce, dos mil quince y dos mil dieciséis, y hasta la fecha de 
1 

su supervisión, esto es, hasta el año1dos mil dieciséis. · 

QUINTO. En consecuencia, médi~nte oficio IFT/22i/UC/DG-SUV/0071/2017 de diez de 

enero de dos ~il diecisiete, la DG-SUV dependiente de la Unidad de Cumplimiento del 

IFT remitió un "DICTAMEN QUE FORMULA LA DIRECCIÓN GENERAL DE SUPERVISIÓN A LA 
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\ \ INSTITUTO FEDERAL DE 
, \ TELECOMUNICACIONES \ 

DIRECCIÓ~ GENERAL DE SANCIONES, A EFECTO DE QUE SE/NICIE EL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO CORRESPONDIENTE EN CONTRA DE LA UNIVERSIDAD 
~ , • 1 

AUTÓNOMA DE CHIAPAS, POR EL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN 
1 1-

DÉCIMA DE SU PERMISO PARA INSTALAR Y OPERAR UN ENLACE PRIVADO DE 
i 

, ! 

MICROONDAS LOCAL". / / 

\ 
SEXTO. En virtud de ló anterior, por acue(do de treinta de noviembre de dos mil diecisiete, 

este IFT por conducto del Titular de la Unidad de Cumplimiento inició ,el procedimiento 

administrativo de revocación, en coriltra la UNIVERSIDJ\D AUTÓNOMA DE CHIAPAS por el 

probable incumplimiento a lo establecido en la condición DÉCIMA en relación con la 

DÉCIMA SEGUNDA de dicho documento hab11itante respecto al pago de d~rechos a 
J ' \ 

que se refi7ren los artículos 239 y 240 de la µ=D y la consecu~nte actualiz~ción de la; 

hipótesis'ii\ormativa prevista en el artículo 303, fracción 111 de la LFTR. • 
' 1 ' 

SÉPTIMO. El ocho de diciembre de dos mil diecisiete se notificó a la UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE CHIAPAS el acuerdo de inicio dJI procedimiento de treinta de nov~embre 1 
de dos mil diecisiete, conci>diér;idole un plazo de quince días hábiles, para que en_uso 

del beneficio de la garantía de audiencia consagrada en los artículos 14 y 16 de.Jo 

\ Constituciqn Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante "CPEUM") en-relación 

con el 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo "LFPA"), de 

aplicación supletoria en términos del artículo 6, fracción IV, de la LFTR, expusiera lo que 
( 

a su derecho conviniera y, en su caso, aportara las pruebas con que contara. 
1 

1 / 

~I térr:nino ~oncedido a la U~IYERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS para \presentar sus 
/ 
mdnifestaciones y pruebas transcurrió del once de diciembre de dos mil diecisiete al 

1 
dieciséis de enero del año en curso, sin considerar los días nueve, diez, dieciséis, 

\ 

diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta /treinta y uno de diciembre; los días seis, siete, 1 

trece y catorce de enero de\ dos mil dieciocho por ser /sábados ~ domingos, 
\ ! 

\espectivamente, de conformidad con el artículo 28 de LFPA así como los días ~eintiuno, 

veintidós, .qel veinticinco al veintinueve de diciembre de dos mil diecisiete y del uno al 
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cinco de enero de dos mil dieciocho al haber sido declarados inhábiles de conformidad 

con el "ACUERDO mediante el cual el Plenb del Instituto Federal dJ rJ1ecomunicaciones 

aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores 

para el año 2077 y principios de 2078" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis.\ 1 

octAVO. De las constanbas que formatí el expediente abierto con moti~o de la · 

sustanciación del procedir;niento administrativo de revocación, 
1
se observó que la 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS no compareció ante este IFT a formular 

manifestaciones ni ofreció pruebas, por lo que en tfrminos del artículo 288_del Código . ' ' 
Feder61 de Procedimientos Civiles (en adelánte "CFPC"), el veintinueve de enero de dos 

mil dieciocho se tuvo por precluído su derechq para tal efecto. 

Asirhismo, se hizo efectivo el apercibimiento ordenado en el numeral CUARTO del 

acuerdo de inicio de procedimiento de treinta de noviembre de dos mildiecisiete, toda 

vez que al no haber señalado domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la sede 

del IFT, todas las notificaciones, incluso las de carácter personal, se realizaríán por 

\ publicación en lista diaria. 
\ 

En adición a lo anterior y por corresponder al estado pr9cesal que 1:¡uardaba el presente 

asunto, con fundamento en el artículo 56 de la lfPA se pl¡lsieron ~ disposición la 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS los autos del expediente en que se actúa para 

que dentro de un término de diez cjías hábiles co.htados a partir del día siguiente a aquel 
1 en que surtiera efectos la notificación del acuerdo señalado, formulara los alegatos que 

a su derecho conviniera, en el entendido, qr)e transcurrido dicho plazo, con alegatos o 

sin ellos se emitiría la resolución que cohforme a derecho correspondiera. 

Toda vez que el citado acuerdo se notificó por lista diaria de notificaciones en la página 

electrónica de este ]FT el ocho de febrero de dos mil dieciocho, dicho plazo corrió el 

\ nueve al veintidós de febrero del dos mil dieciocho, sin considerar los días diez, once, 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
/ TELECOMUNICACIONES 

diecisiete y dieciocho del febrero del presente año por ser sábados y domingos, 

respectivamente, de conformidad con el artículo 28 de LFPA. 

NOVENO. De las constancias que forman el expediente en el que se actúa, se advierte 

q1¿19 la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS no presentó sus alegatos, por lo que el 

yeintisiete de fe~rero de dos mil diecíocho se err¡itió el respectivo acuerdo de preclusión 

e! cual fue publicado en la lista diaria de notificaciones en la página del IFT del primero 
! ' 

de marzo del año en curso. 
1 

DÉCIMO. Considerando que el efecto de la resolución que en su caso se emita, consistiría 

en revoaar el título hgbilitante respectivo, y no obstantr• que en términos del artículo 9, 

fracción 1, de la LFTR, corresponde a la Secretaría de Comunicacion~s y Transportes emitir 

opinión téenica respecto de los diversos procedimientos de revocación, debe señalarse

que al respecto, dicha Secretaría mediante oficio 2.1.-171 /2017 de once de mayo de " 

dos mil diecisiete, recibido en la oflbialía de partes del IFT el mismo día de ;u emisión, la 1 
/ " _/ ' / 

Dirección . General de Política de TelecorYlunicaciones ( y de Radiodifusión de la 

Subsecretaría de Comunicaciones .de la Secretaría de Comunicaciones y Transpc¡rtes, 

,~eñaló con respecto a la opinión solicitada lo siguiente: 
\ \ / 

/ De los artículos citados con anterioridad (28 de la CPEUM y 9, fracción 1, de la LFTR) 
sepueae de¿prender que corresporde a la Secretáría emitir una opinión técnica nb 
vinculante respecto de la revocación de concesiones en materia de 1 

/ 

1 

telecomÚnlcac/ones y radiodifusión. / 

/ 1 
Ahora bien, toda vez que su requerimiento versa sobre la emisión de una-opinión 
técnica respecto a la proqable 'revocación de\ 7 74 permisos y autorizaciones en 
materia de telecomunicacibnes, informa a usted que dichos procedimientos no se 
ubican en el supuesto señalado por el artículo 9, fracción I de la LFTR. 

1 
Por tanto, adjunto al presente se devuelve el oficio de referencia con el disco 
compacto que contien~ la. versión digital de los expedientes didministrativos en 
cuestión, a fin de que ese Instituto proceda con el trámite que conforme a derecho 
corresponda.· / 

\ 
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En este orden de ideas, ya que la Secretaría de. Oomunicaciones y Transportes antes de 

_,/.' 

la emisión de la presente resolución había emitido su pronunciamiento respecto de la 

'opinión técnica tratándose de procedimientos de revocación r¡3lativos a permisos y 
/ 

autorizaciones, se coí)sideró innecesario solicitarle1 nuevamente dicha opinión, toda vez 

que en el 2aso que nos ocupa, se trata de un permiso y en consecuencia, de acuerdo 

a lo señalado por esa depe~dencia, dicho título habilitante no se ubica dentro de los 

supuesto a los que se refiere el artículo 9, fracción 1, de la LFJR1. 

En virtud de lo anterior, el expediente en que1 se actúa fue remitido a este órgano 
\ 

colegiado para la emisión de la Resolución que conforme a derecho resulte procedente. 
- \ ,1 

CONSIDERANDO 

/ 

PRIMERO. C0MPEfENCIA. 

El Pleno de este IFT es comp13tente para conocer y resolver el presente procedimiento . ' ' 
administrativo de revocación, con fundamento en los artículos 14, 16, 25, 28, párrafos 

décimo quinto .y vigésimo fracción I de la CPEUM; ( 2, 6, fracclo7es 11, IV y VII, 7, 15, 

fracción IV, 17, fracción 1, 297 y 303 fracción 111 de la LFTR; 2, 3, 8, 9, 12, 13, 16, fracción X, 

18, 28, 49, 50, 51, 59, 70, fracciones ll_yVI, 72/73 y 74 de la LFPA; en relación con el diverso 

44, fracción 111 del Estatuto Orgánico del IFT (en lo sucesivo el "ESTATUTO"). 
\ . 

. . / 
1 

1 Cabe señalar que'él oficio por el cual emite opinión la Secretaría de ComunicJciones y Transportes formó 
parte de la resolución emitida por este órgano colegiado en su XXX Sesión Ordinaria de dope de julio de dos 

1 
mil dlecisiel'e¾ravés del Ac.· uerdo P/IFT/120717/427. . 

L~ . -
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\ SEGUNDO. CpNSIDERACIÓN PREVIA / 

" 1 
La Sober9nía del Estado sobre el uso aprovechamiento y explotación del espacio aé!eo 

situado sobre territorio nacional se ejerce observando lo dispuesto en los artículos 27 y 28 

de la CPEUM, los cuales prevén que el dominio de la Nación sobre el espectro 

radioeléctrico para prestar servicios de telecomunicaciones es inalienable e 

imprescriptible, por lo que su explotación, Jso o aprovechdmiento por los particulares d 
por socied¿des debidamente constituidas, sólo puede realizarse mediante documentos 

,.,.. 

habilitantes otorgadosIpor el IFT, de acuerdo c6n las reglas y condiciones que establezca 

la normqtividad aplJE:able en la materia. 

\ 

Asimismb, de conformidad con lo establecido en1 el artículo 28; párr;fos décimo quint.9 
\ i 

y décimo sextblde la CPEUM, el IFT es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, que tiene pqr objeto el desarrollo eficiente de las teleicomunica'ciones 

y la radiodifusión, para lo cual tiene a suicc:¡rgo, ehtre otros, ,ia regulación, promoción y 

2upervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radio,¡,léctrico, las 
' --- ,,-- \ ; \, 

) 

redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecbmunicaciones./\simismo, es 

también la I autoridad en materia de competencia económica de lo~ sectores de 

radiodifusión y /elecomunicaciones. 
/ 

Consecuente cqn }º anterior, el IFT es el enfargac:i;o de, vigilar la debida obse.rvancia a 

lo dispuesto en las conceslones/permis?s yautorizaciones que se otorguen para el uso, 

apfovechamiento y explotación\de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico • 
' -- \ 

para uso determinado, así c9rno de las redes ?úblicas de telecomunicaciones, a fin de 

asegurar que la prestación de los servicios de ¡telecomunicaciones se realibe de 
' ( ' 

conformidad con las disposiciones jurídicas ap/ieables. 

Bajo esas consideraciones, el ejercicio de las facultades de supervi~ión y verificación por 
) 

parte del IFT traen aparejada la relativa a imponer sanciones por el incumplimiento a lo 

establecido en las leyes correspondientes 
I
o en las respectivas autorizacionéto permisos, 

\ 
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con la finalidad de inhibir aquellas conductas que atenten contra los objetivos de la 
\ . 

normatividad en la materia: 
' 

) 

En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento en ejercicio de sus facultades, llevó a cabo 

la sustanciación del pr9cedimiento administrativo de revocación a través del cual , 

somete a consideración de este Pleno la réspectiva resoluciór, para revocar el permiso 
-- / / 

para instalar y operar un enlace privado de microondas local en Tuxtla Gutlérrez. 

Chiapas otorgado a la Ü~IVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS, toda vez que se detectó 

que ha incumplido con la obligación de pago de la cuota anual de"derechos por el uso 

o aprov~chamiento del espectro radioeléctrico a través de las frecuencias ~ue les 
1 

fueron otorgadas. 

Ahora bien, para determinar la procedencia en 11<::i imposición de unp sanción, la lfTR, 
- ; \ / ,.' 

aplicable . en el caso en concreto, no sólo establece 
1

.~bligaclones para los 

concesionarios, permisionarios y autorizados, ,así como para los gobernados en general, 
' 1 \ 

sino también señala ¡os supuestos de incumplimiento específicos, · así comol las 
' 

consecuencias jurídicas a las que se harán acreedores en casos d~ infringir la 

normatividad en la materia. 
1 \ 

Es decir, ' al pretender imponer una sanc1on, esta autoridad debe analizar 
¡ •• 1 

minuciosamente la conducta que se le imputó d la UNIVERSIDAD ;AUTÓNOMA DE 

CHIAPAS y determinar si la misma es susceptible de ser sancionada en t(3rminos del 

p;ecepto IE¡gal o normativo que se considera violado. \ 
. ~ 

En este-orden de ideas,-11a H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que 

el ,desarrollo jurisprudencia! de los principios del derecho penal en el campo 

administrativo sancionador irá formando.los principios propios para este campo del ius 
¡ ( / . / 

puniendi del Estado, sin embar90, en tdnto esto sucede, es válido considerar de manera 

prudente! .las técnicas garantistas del derecho penal, como lo es el principio de 

inapliGabilidad de la analogía en materia penal o tipicidad. 
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En ese septido, el derecho admirlistrativo sclncionador y el derecho pepa! al ser 

' manifestaciones de la potestad punitiv9 del,Estado y dada la unidad de éstos, en la 
1 - / 

1 
\ interpretación constitucional de los principios que rigen dicha materia, debe acudirse al 

aducido principio de tipicidad, normalmente_ referido a la materia penal, haciéndolo - -
extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de modo tal que si cierta 

disposición administrativa establece una sanción por alguna infracción, la c~nducta 
} / 

realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis' nor~ativa 
/ 

previamente establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por r;nayoría df " 

razón. / 

/ " . ~ 
Así, en la especie se considera que la conducta desplegada pbr la UNIVERSIDAD 

/ AUTÓNOMA DE CHIAPAS consistente en la Ol1)isión del p
1
ago de la cuota anual de 

derechos por el uso o aprovechamiento ~el espectro radioeléctrico pbra 

radiocomunicación privada, vulnera el contenido de las obligaciones señaladas en las 

condiciones-establecidas en su permiso para instalar y operar un enlace privado de 
/ 1 --

) 

/ 

microondas local en Tuxtla Gutiérrez. Chiapas, en relación con los artículos 239 y 240 de -. . \ / 
la LFD, y en consecuencia actualiza le:i hipótesis de revocación del título habilitante 

/ 

contenida en el aftículo 303/fracci
1
ón 111 de la LFTR. \ 

1 • 

Desde luegd, los mencionados preceptos disponen losiguiente: 
/ 

/ 

Ley Federal de Derechos: 

( .. .)¡ 

·Artículo 239. - Las personas físic:as y las mora/es·que usen o aprovechen el espacio 
aéreo y, en general, cualquier medio de propagación de fas ondas 
electromagnéticas en materia de telecomunicaciones, están obligadas a pagar 
el derecho por el uso del espectro rad/oeléc;frlco, conforme a fas disposiciones 
aplicables. N 1 
(. .. ) 
(. .. ) 1 

1 

c3 \ 
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"Arlfculo 240.- El derecho por el uso del espectro radioeléctrico, por los sistemas 
de . radiocomunicación privada, se pagará anualmente por cada frecuencia 
asignada, conforme a las siguientes cuotas: N ' -

( .. .) 

• 
• 

/\ 

Ahora bleh( para efectos de lmpo~er la sarción qu~ corresponda, resulta lmportaí'(le 

hacer notar que la omisión de la conducta antes referida es susceptible de ser 

sancionada en términos de los artículos 297 primer párrafo en relación con el artículo 353 
--- \ 

fracción 111 de la lfTR, preceptos qu~ establecen que las Infracciones a dicha Ley, a las 

disposiciones administrativas y a los títulos de concesión o autorizaciones se sancionará 

por el IFT conforme al Cap(tulo II de la lfTR, el cual señala que las concesiones o 

autorizaciones pueden ser revocadas por no cumplir con las obligaciones cuyo 
! \ 1 " 

Incumplimiento e~tablezcd expresamente como consecuencia la revocación. 

En efecto, los artículos 297, P\lmer párrafo y 303 fracción 111 de la lfTR, establecen 

. expresamente lo siguiente: 

Ley Federal de Telecomunlcac/ones y Radiodifusión: 
~ ' . / ,· 

"Artículo 297. Las infracciones a esta Ley, a /ds disposiciones administrativas y a los 
títuloifae concesión o autorizaciones, se sancionarán por el Instituto conforme al 
Capítulo II de este TTtufo y .se tramitarán en términos de fa Ley Federal de 
Procedimiento Admin)strativo (, . .) 

"Arlfculo 303.- Las concesiones y las autorizaciones se podrán revocar por 
cualquiera de fas causas siguientet 

( ... ) 

111. No cumplir las obligaciones o condiciones establecidas en fa concesión o 
autorización en las que pe establezcan expresament~ que su incumplimiento será 
causa de revocación" · 
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En este \entido, en el propio PERMISO se estahllece por un lgdo la obligación de cubrir, 

cuotas establecidas en la LFD por el uso del espectro radioeléctrico, y pdr otro precisa 
' . 

que el incurr¡plimlento de las obligaciones est?blec~das en sus respe
1
ctlv?s condiciones 

será causal de revocación, al efecto, las citadas condiciones señalan de manera textual 

lo siguiente: 

\ 

\ 

1 
\ 

• PERMISOS 

ConF'ición DÉCIMA: . > 
1 

1 / / ' I\ / \ ' 
"DÉCIMA- 0, PERMISIONARIA déberá cubrir las cuotas establecidas en la Ley 
Federal de Derechos vigente, por concepto de: Estudio técnico, otorgamiento del 
permiso, visitas de inspección, cuota anual para el uso del espectro radioeléctrico, 
cambios o modificaciones del sistema y las que lleguen a resultar." 

Condición DÉCIMA SE§,UNDA: ' 

"DÉCIMA SEGUNDA- Este permiso estará vigente hasta que LA PERMISIONARIA 
deje die operar el(los) enlace(s) que se autoriza(n)¡ y podrá ser revocado por 
incumplimiento de las condiciones,establecidas en el mismo o por razones de 
interés público, de conformidad con lo establecido en los Artículos 38 y 376 de la 
Ley de Vías Generales de Comunicación." ) 

1 

De lo dnterior, podemos concluir que el principio de tipicidad
1 

sólo sEi Cl¡lmpie cuar\do en 

una norma consta una predeterminación tanto de la infracé:ión como de la sanción, es 

decir que la Ley des6riba un supuesto de hecho determinado que permita predecir las 

conductas infractoras Y. las s;;nciones correspondientes para tal actualización de 

hechos, situacidn que se haceipatente en el presente asunto. 

Por otra P¡arte, r~sulta Importante mencio?ar que para el ejerfici9 de la facultad 

sancionadora en el caso de incumplimiento dé/ las ,obligaciones establecidas en las 

condiciones de EL PERMISO o en las disposiciones legales 'y/o administrativas 
'• 

reiacionrn;:ias con la misma, el artículo 297 de la LFTR establece que para la imposición 

de las sdnciones previstas en dicho cuerpo normativo, se estar(ji a lo previsto por la LFPA 
) / 

c3 \ \ 
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la cual prevé dentro de su Título Cuarto, el procedimient6 para la imposición de 

/ sanciones. 

/ 

En efecto, los artículos 70 y 72 de dicho ordenamiento establecen que para la imposición 

de una sanción se deben cubrir dos premisa:{ i) que la sanción se encuentre prevista en 

la ley y ii) que previamente a 16 imposición de la misma, la autoridad competente 

notifique al PRESUNTO INFRACTOR el inicio del procedimiento respectivo, otorgando al 

efecto un plazo de quince días hábiles para que exponga lo que a su derecho 

convenga,y en su caso aporte las pruebas con que!Cuente. 

Así las cosas, al iniciarse el procedimiento administrativo de revocación en contra de la 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS se presumió el incumplimiento a la condición 

DÉCIMA de EL PERMISO, en relación con los artícÚlos 239 y 240 de la LFD por la falta de 

pago de la cuota anual por el uso y/o aprovechamiento del espectro radioeléctricc:i, 

. respecto de varios ejercicios fiscales. 
• I / 

En esfe sentido, a través del acuerdo de inicio de procedimiento administrativo de 
\ 

revocación, la Unidad de Cumplimiento dio a conocer a la UNIVERSIDf.D AUTÓNOMA 

DE CHIAPAS la conducta que presuntamente infringe las condiciones de EL PERMISO, así 

como las disposlcic¿_nes legales aplicalples, y)ª conrecuencia prevista en ley por la 

comisión de la misma. Por ello, se le otorgó un término de quince días hábiles para que 

en uso de su garantía de audi~ncia rindiera las pruebas y manifestara por escrito lo que 

a su derecho conviniera. Lo anterior de conformidad con el artícülo 14 de la CPEUM. 

Concluido el periodo de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 de la 

LFPA, la Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a disposición del interesado, para 

que este formulara sus ale~atos. 

Una vez desahogado el periodo probatorio y vencido, el plazo para formular alegatos, 

la Unidad de Cumplimiento remitió el expediente de ~éritd en estado de Resolución al 
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/ Plfrº d~ este IFT, el cual se encuentra facultado para dictar la Resolución que en 

derecho corresponda. 
I 

Bajo ese contexto, el procedimiento administrativo de revocación que se sustancia se 
\ -- ' 

1 realizó conform~ a los términos y principios procesales que establ$ce la LFPA consistentes 

en: i) otorgar garantía de audiencia; ii) désahogar pruebas; iii) recibir alegatos, y iv) emitir 

la Resolución que en derecho corresponda.' Lo anterior, con independencia de que la / 
1 \ 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPASTno formuló manifestaciones ni ofreció pruebas, 

asimismo no presentó alegatos a su favor. 
/ ( ! 

1 
En las relatadas condiciones, al tramitarse •. el procedimiento administrativo de 

revocación e~ los térr;ninos antes precisados, debe ¡tenerse por satisfecho el 

cumplimiento de lo dispuesto en la CPEUM/ las leyes ordinarias y los criterios judiciales 

que señalai'i cuál debe ser el actuar de la auto1idad para resolver el presenté caso. 
1 

( ) 
i \ 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DÉL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEREVOCACIÓN 

l 
' Derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene atribuidas la DG-SUV, 

/ 

se llevó a cabo por dicha Direc<:::ión General/una revisión al expediente abierto en este 

IFT a nombre la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS a fin 'de supervisar el cumplimiento 

de las obligaciones a su cargo, de lo cualila DG-SUV advirtió lo siguiente: 

Me
1
diante oficio IFT/225'/UC/DG-SW/02718/2016 de veintiocho de abril de dos mil 

dieciséis, la DG-SW en ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 42, fracciones 

VII y VIII del Est6tuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacio1¡es solicitó a la, 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS presentara la información y dodumentación que 

acreditara el cumplimiento de la obligación de pago de derech6s por el uso de 

2 D!chos principios tienen su fundamento en !os artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
los cuales establecen la garantía de debido proceso. 
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frecuencias del espectro radioeléctrico previsto en la condición DÉCIMA de.EL PERMISO'.. 

corresp~ridiente al año dos mil trece, dos mil catorce, dos mil quince y1dos mil dieciséis. 

Ppr oficio IFT/225/UC/l)G-SUV/05160/2016 de veirtiocho de septiembre de dos mil 

dieciséis y todp vez que la UNIV!=RSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS no atendió la solicitud 

a que se refiere el párrafo anterior, la DG-SUV en ejercicio de las atribuciones previstas 

en el artículo 42, fracciones VII y VIII del ~statuto Orgánico del IFT, emitió la determinación 

de adeudos por omisión en el pago de derechos correspondiente al año dos mil trece, 

dos mil catorce, dos mil quince y dos mil dieciséis, toda vez que a esa fecha no se tenía 

c6nstancia de que la UNÍVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS hubiese llevado a cabo el 

pago de derechos por el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico respecto de los 

años antes mencionados. 

Por lo anterior, derivado del ejercicio de'las facultades atribuidas a la DG-SUV y de la 

revisión al cumplimiento de las condlpiones establ(;lcidas en EL PERMISO la UNIVERSIDAD 
' 1 ,' 1 

AUTÓNOMA DE CHIAPAS y del' análisis de las co~stancias que integran. el expediente 

respectivo, la DG-SW determinó que la citada permisionaria: 

,,, \ 

Presuntamente incumplió la condición DÉCIMA en relación con la condición DÉCIMA 

SEGUNDA de¡ EL ~ERMISO al no haber acreditado el pago de derechos, respecto al año 
' ' 

dos mil trece, dos mil catorce, dos mil quince y dos mil dieciséis. 

o 
o 

Por lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/05160/2016 de veintiocho de 

septiembre de dos mil dieciséis, la DG-SUV elaboró la determinación de adeudos por la ¡ 

omisión en el pago de derechos correspondiente al año dos mil trece, dos mil catorce, 

dos mil quince y dos mil dieciséis, por el uso del espectro radioeléctrico en las frecuencias 

21825 MHz y 23025 MHz, que le fue permisionadó a ldl UNIVERSIDAD AUTÓNOMA Df 

CHIAPAS; lo anterior en virtud de que no acreditó el cumplimiento de la obligación de/ 
! 

pago de derechos respectivo. 

) 
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En consecuencia, medlanti, oficio IFT /225/UC/DG-SUV /05179/2016 de tres de octubre de 

dos mil dieciséis, la DG-SUV remitió a la Administración Desconcentrada de Recaudación 

de Chiap~s "l" del Servicio de/Administración Tributaria (en
1 
adelante-"SAl'? con sede en 

la Ciudad de Tuxtla Gutierrez, Chiapas, la determinación de adeudos en el pago de 

derechos a cargo la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIA~S, a efecto de que se iniciara 

y diera seguimiento hasta su conclusión al procedirillento administrativo de ejecució~"-

de créditos fiscales. "' / - ) 

/ / 

/ 

/ En virtuc;J de lo anterior, la DG-SUV advirtió que el permisionario se encontraba en 

1 

incumplimiento de la siguiente obligación: \ 
1 / / \ 

\ 
• De la obligación de pago contenida en EL PERMISO, en relación con el artículo 2391 

de la Ley Federal de D;rechos. 
/ 

( 

De conformidad con lo señalado --én la condición DÉCIMA de EL PERMISQ, la 
( ' ''-.. 

UNIVERSIDAI;) AUTÓNOMA DE CHIAPAS está obligada a cubrir la cuota anual por el uso 
1 

o a¡i,rove,chamiento del espectro radioeléctrico establecida en la LFD, la cual deberá -

liquidarse anualmente en 16s plazos establecidos en dicha legislación. 
) 1 

I 

/ 

En este sentido, de las c9nstancias que conforman el presente expedient\ se;presumió \ 

que la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS incumplió con diaha obligación de pago 

) respecto de los años dos mil trece, dos mil catorce, dos r¡iil quince y dos mil dieciséis, en 

virtud de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el pago de la 

c~ota anupl por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico 1de las 

frecuencias asignadas 21 ~25 MHz y 23025 MHz en EL PERMISO para instalar y operar un1 

enlace privado de microondas local, toda vez que a la fetha G:!e elaboración \de la 
i 

r:¡ropuesta de la DG-SUV, persistía el incumplimiento'de pago, esto es, hasta el año dos 
) \ 

mil dieciséis. 

/ 
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Por lo anterior, mediante oficio IFT /225/UC/DG-SUV /0071 /2017 de diez de enero de dos 

mil diecisiete, la DG-SUV emitió un dictamen a efecto de que se iniciara el procedimiento 
I_ , 1 

administrativo de revocación de EL PERMISO otorgado a la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

CHIAPAS el veintiuno de febrero de mil novecientos n.oventa y cuatro, toda vez que no 

acreditó el pago de derechos respec::to a los arios dos mil trece, dos mil catorce, dos mil 

quince y dos mil dieciséis. 

CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS. 

" 
Derivado de lo anterior, el Titular de lc;i Unidad de Cumplimiento Inició el procedimiento 

administrativo de revocación mediante acuerdo de treinta de. noviembre de dos mil 

diecisiete, en el cual se le otorgó a la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS un plazo de 
- f -- \ ; 

quince días hábiles para que se manifestara lo que a su derecho conviniera y en su caso, 
/ 1 

aportara lás pruebas con que contara en relación con los presu¡:itos incumplin;iientos que 

' se le lrhputaron. -

El acuerdo anterior fue notlfiéado a la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS, el ocho 
; 

de diciembre de dos mil diecisiete de dos mil diecisiete por lo que plazo otorgado a 
\ 

_dicha permlslonaria para presentar sus pruebas y defensas transcurrió dei once de 

diciembre de dos mil diecisiete al dieciséis de enero del afio en curso, sin considerar los 

días nueve, diez, dieciséis, dleclslf3te, veintitrés, \elntJcuatro1 treinta y treinta y uno de 

diciembre, los días seis, siete, trece y catorce de enero de dos mil dieciocho por ser 

s(lbados y domingos, respectivamente, de conformidad con el artículo 28 de "LFPA", así 

como los días vei~tluno, veit'Ítidós, del veinticinco al veintinueve de diciembre de dos mil 

diecisiete y del uno al cinco de enero de dos mil dieciocho al haber sido declarados 

Inhábiles de conformidad\ con el "ACUERDO mediante el cual ei Pleno del Instituto 
1 ', 

Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el 
; 

calendario anual de laborés para el año 2017 y principios de 2018" publicado en el Diario 
,,- \ 

Oficial de la Federación el veintiuno de diciembre de drn¡ mil dieciséis. 
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/' 

No obstante lo anterior, de conformidad con lo séñalado en el Resultando Octavo de la 

presente resolución y toda vez que la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS omitió en 

prjuicio propio pres,entar pruebas y defensas dentro del pl\ZJZO' establecido para tal 

efecto, por proveído de veintinueve de enero de dos mil dieciocho, notificado por 
: / \ 

publicación de lista diaria de notificaciones en la página de este IFl\ el ocho de febrero " 

del año en curso, se le hizo efectivo el apercibimiento decretado en el acuerdo de 

treinta de noviembre de dos mi\ diecisiete, por lo que se le tuvo por pe\dido su derecho 
1 

para presentar pruebas y defensas de su parte, Lo anterior, con fundamento en los 
/ ' 

arfícu\os 288 y 315 del CFPC, de aplicación supletoria en términos de los artícu\os'ó, 

-frCilcci9nes IV y VII de la LFTR y 2 ~e la LFPA y 

\ 

Sirve de apoyo a lo anterior 1e\ criterio sostenido por la Primera Sala de la Suprema 
/ 

1 Corte de) Justicia de la Nación, put!licado en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Libro XXI( en Julio de 2013, Tomo 1, Materia(s): Constitucional, Tesis: la, 
' ' 

,, CCV /2013 (100,), Página: 565 cuyo Rubro y texto son del tenór siguiente: 

"PRECLUSIÓN Df= UN DERECHO PROCESAL NO CONTRA VIENE EL PRINCIPIO DE 
JUS17CIA PRONTA PREVISTO EN EL ARTfCULO 17 DE LA CONS17TUCIÓN POÚ17CA DE\ 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La preclusión es una sanción que da seguridad 

, e irreversibilidad al desarrollo del proceso, pues consiste ~n la pérdida, extinción o 
consumación de una facultad procesal, y por la cual las distintas etapas 
del/procedimiento adquieren firmeza y se da sustento a las fases subsecuentes, lo 
cual no sólo permite que el juicio se desarrolle ordenadamente, sino que 
establete un límite a la posibilidad de discusión, lo cual coadyuva a que la 
controversia se solucione en el menor tiempo posible; de ahí que dicha institución 
no contraviene el principio de justicia pronta que prevé el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que' se traduce en la 
obligación de las autoridades encargadas de su imparticlón, de resolver las 
controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que al efecto 
establezcan las leyes,º , \ 

\ 
( 

( 

( . \' \.. \\ 

Ahorq bien, no obstante haber sido l~galmente notificada, la UNli'fERSIDAD AUTÓNOMA 
1 

DE CHIAPAS no compareció al presente procedimiento a defender sus intereses. 
1 

( 

\ 

I 
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En efecto, considerando que la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS fue omisa en 

presentar las pruebas y manifestaciones que a su derecho convinieron, no obstante 

haber sido debidamente llamado al presente procedimiento, por lo que al no existir -
constancia alguna que tienda a desvirtua5 el probable incumplimiento materia del 

presente procedimiento ni existir controversia en los hechos y derecho materia del 
/ 

mismo, lo procedente es emitir la reqolución que conforme a derecho corresponda, con 

base en los elementos con que cuenta esta autoridad. 
' 

En este sentido, lo establecido en el acuerdo de inicio del procedimiento que en este 
1 

acto se resuelve constituye una presuncióD-legal iuris tantum, la cual sólo es destruibl~ 

mediante 9tra probanza que se aporte en sentido contrario, ya que, de no ser 'así, la 
/ 

misma tiene valor probatorio pleno. 

Desde luego, pala que se pueda d~svirtuar la presunción l~gal establecida1 en el 

acuerdo de inicio del procedimiento en que se actúa, la idc}1eidab de 1d contraprueba 
' / 

tiene que ser contunder¡¡te para vencer la plenitud convi~tiva que la ley le atribuye a la 

primera, de manera que si los presuntos infractores no ofrecen pruebas tendientes a 
/ ! 

desvirtuar la presunción de incumplimiento detectado, como aconteció en la especie, 

entonces, no es posible vencer la solidez atribuida a la presunción relativa de que se 

trate. 

_En este sentido, las presunciones iuris tantum sólo pueden ser desvirtuadas mediante una 

contraprueba suficiente para destruirla; en caso contrario, se genera una presunción en 

" la comisión de lbs hechos imputados. 

! 

En ese orden de ideas, al no haber realizado la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS 

manifestación alguna en relación con el acuerdo de inicio de procedimiento en que se 
' - -

actúa y tampoco ofrecer pr1uebas de su parte, se tienen por ciertas las imputaciones 

formuladas en el respectivo acuerdo de inicio de procedimiento administrativo de 

revocación abierto en su contra. 
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QUINTO. ALEGATOS \ 
/ 

A través del acuerdo de veintinueve de enero ae dos mil dieciocho, notificado por 

publicación de lista diaria de notificaciones en la página de E>¡ste IFT el ocho de fe_brero 

del año en1curso, se concedió a la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS un plazo de 
' \ ' 1 

diez días hábiles para forrhular alegatos, el cuai'corrió del nueve al veintidós de febrero 
/ 1 

del dos mil dieciocho, sin considerar los días diez, once, diecisi,¡,te y dieciocho de febrero 
' , i 

del presente añctpor ser sábados y domingos, respectivamente, de conformid6d con el 

artículo 28 de lfPA. 
\ 1 

~e las constancias que forman,parte 1del presente 
1
expediente, se observa que la 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS no presentó alegatos ante éste IFT. f 

/ ----

/ ' ) 
'De acuerdo a lo señalado en el Resultando Noveno de la presente Resolución, por 

proveído de veintisiete de febrero de dos mil dieciocho, publicadd en\la página del IFT 
/ ' ' 

en la lista diaria de 1notificacior:ies del primero de marzo del mismo año, se \uvo pqr 

perdido el derecho la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS para formular alegatos de 
( 

su partr con fundamento en los artículos 56 dé la lfPA y 288 del CFPC. 1 · 
__ / 

Por lo anterior, al Ao existir 6nálisis pendiente por realizar s\ procede a emitir la resolución \-
\ 

al /procedimiento administrativo de revocación sustanciado en la Unidad de 

Cumplimiento, atendien9<:1 a los elementos que causan plenitud convictiva en esta 

' autoridad, cumpliendo los principios proc~sales que rigen todo pro~edimiento. 

I , ' 
Sirve de aplicación por1analogía la siguiente Jurisprudencia que a su letra señala: 

"DERECHO AtDEBIDO PROCESO. SUC9NTENIDO. Dentro de las garantías del debido 
proceso existe un "núcleo duro''. que debe obs,ervarse Inexcusablemente en todo , 

, procedimiento jurlsdicclonal, y otro de garantías que son aplicables en los procesos 1 

' que Impliquen u1 ejercl<'tlo de la pbtestad punitiva del Estado. Así, en_ cuanto al 
"núcleo dúro''. las garantías del debido proceso que aplican a· cualquier 
procedimiento ~e naturaleza jurisdiccional son las que ?Sta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha ident(ficado corno formalidades esenciales del procedimiento. cuyo 

ci ; 
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conjunto integra la "garantía de audiencia''.'las cuales permiten que los gobernados 
ejerzan sus defensas antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica 
definitivqmente. Al respecto, el Tribunal (;!n Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la N6ción, en la jurisprudenGia P./J. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de 

· la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo//, diciembre de 1995, página 133, 
de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTOPRIVAT/VO.''. 
sostuvo que las formalidades esenciales del procedimiento son: (í) la notificación del 
inicio del procedimiento; (íí) la oportunidad de ofrecw y desahogar las pruebas en 
que se finque la defensa; (ííí) la oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución que 
dirima las cuestiones debatidas y cuya impugnación ha sido1 considerada por esta 
Primera Sala como parte ,de esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es 
identificado comúnmente con el elenco de garantías mínimo que debe tener toda 
persona cuya esfera jurídica pretenda módificarse mediante la actividad punitiva del 
Estado, como ocurre, por ejemqlo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o 
administrativo, en donde se exigira que se hagan compatibles-las garantías con la 
materia específica del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de t,arantías del \ 
det:¿ido proceso, se identifican dos especies: la primera, que corresponde a todas las 
personas independientemente de su condición, nacional(dad, género, edad, 
etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el derecho.a contar con un abogc¡do, 

i:J no declarar contra sí mismo o a conocer la, causa del procedimiento sancionatorio; 
y la segunda, que es la combinación del elenco mínimo de garantías con el derecho 
de igualdad ante la ley, y que protege a aquellas personas que pueden encontrarse 
en una situación de desventaja frente al ordenamien'to jurídico, por pertenecer a 
algún grupo vulnerable, por ,ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia 
consular, el derecho a contar con un traductor o'intérprete, el derecho de las nifías y 
los niños a que su detención sea notificada a quienes ejerzan su patria potestad y 
tutela, entre otras de igual naturaleza. 

Época: Décima Época, Registro: 2005716, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, 
F~brero de 2014, Tomo I, Materia(s): Constituclonal, Tesis: 1a./J. 11/2014 (10a.), Página: 
396." 

SEXTOi. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURÍDICAS 

Derivado ,de lo expuesto, se considera que existen elementos probatorios suficientes y 
/ / " 

determinantes para acreditar que la UNIVERSIDAD AUTÓt)IOMA DE CHIAPAS al momento 
1 • 

de iniciarse el , proceaimiento administrativo de revoc9ción se encontraba_ en 

incumplimiento ,de la obligación de pago establecida en la condición DÉCIMA de EL 
' PERMISO en relación con el artículo 239 de la Ley Federal de Derechos tal y como se 

desprende de lo siguiente: / 
\ 

:.¾ e__) 
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✓ La obligación de pago de la cuota anual se encLJentra establecida en la 
1 ' 

coodició'n DÉCIMA ~e EL PERMISO, la cual s~ñala en la parte que interesa lo 

siguiente: / 
,1 

"D{CIMA.- LA PERMISIONARIA deberá cubrir las cuotas establecidas en la Ley 
\_ Federal de Derechos vigente, por concepto de: Estudio técnico, otorgamiento del 

permiso, visitas de inspección, cuota anual para el uso del espectro radioeléctrico, 
' 

\ 

cambios o modificaciones del sistema y las que lleguen a resultar." 
1 

✓ Por su parte, la causal de revocación se encuentra señalada en la condición 

i::>ÉCIMA SEGUNDA de EL PERMISÓ, la cual establece lo siguiente: 
! 

/ 
"D{CIMA SEGUNDA.- Este permiso estará vigente hasta qJe LA PERMISIONARIA 
deje de operar el(los) enldce(s) que se autoriza(n)I y podrá ser revocado por 
i{lcumplimiento pe las c9ndiciones establecidas en el mismo o por razones de 
Interés público, de conformidad con lo establee/do en los Artículos 38 y 376 de la 
Ley de Vías Generales de Comunicación." 

1 

✓ Asimismo, la causal de revocación se desprende de la interpretación sistemática 
\ . / 

de ambas condiciones en relación con lo previsto en el artículo 303, fracción 111, 

/ de la LFTR el cual prevé que será causal de revocación el no cumplir las 

pbligaciones y condiciones es;ablecidas en la concesión, autorización en las que . ¡ 

Sf establ¡6zcan expresamer¡te c¡ye su)nG;umpllmiento será causa de revocación, 

tal y como se advierte a continuación: 1 
' 

LFTR 

( ... ) 
1 1 

"Artículo1 303. Las concesiones y las autorizaciones se podrán revocar por 
cuqlquiera de las causas siguientes: 

! 

111. No cumplir las obligaciones o COQ,diciones establecidas en la c9ncesión o 
autorización en las que se establezcan expresamente que su incumplimiento 
será causa de revocación; 1 

(. .. ) / 

1 / / 

• Por lo que respecta a la obligación que se presume incumplida: 
'•. 

1 
\ 

c_3 
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{ Derivado de la falta de resp~esta a la solicit~d a que se refiere el RESULTANDO 

SEGUNDO de la presente resolución, la DG-SUV elaboró una determinación de 

c:¡deudos en contra de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS por la omisión en 

el pago deiderechos ppr el uso o aprovechamiento de lp frecuencia del espectro 

1 radioeléctrico que le fue permisionada y/o autorizada respecto del periodo que 

se encontraba en incumplimiento, lo anterior en virtud de que no acreditó con 

constanciq o comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de 

derechos respectivo en el plazo otorgado por la Autoridad . 

. ✓ Asimismo, se remitió a la Administracióh Desconcentrada de Recaudación de 
i -

Chiapas "1" del SAT, con sede en la Ciudad <¡Je Tu)Stla Gutierrez, Chiapas, la 

determinación de adeudos por concepto de pago de derechos a c:argo la 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA, DE CHIAPAS, a efecto de que se iniciaran y dieran 

seguimiento hasta su conclusión los procedimieritos administrativos de ejecución 

de créditos fiscales. 

✓ Mediante acuerdo de ;treinta de noviembre de dos mil diecisiete, el Titular de, la 

Unidad de Cumplimiento del IFT inició el procedimiento administrativo del 

revocación en contra de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS, por el 
/ 

presunto incumplimiento dé la obligación establecida en la condición DÉCIMA / 1 

de EL PERMISO en relación con la condición DÉCIMA SEGUNDA de dicho 
¡ 

documénto habilitante, respecto al pago de derechos a que se refieren los ! 

artículos 239 y 240 d: la LFD, consistente1en el pago de la cuota\anudl de 

derechos por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico a lo largo de 
\ 1 

varios ejercicios fiscales, actualizando con elld la causal de revocación 

establecida en la fracción 111 del artículo 303 de la LFTR. 

✓ La UNIVERSIDAD AUTóN9MÁ DE CHIAPAS no se apersonó a defender sus intereses 

no obstante¡ encontrarse debidamente notificado del procedimiento de 

c0vocación sustanciado en su contra. 
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Derivado de lo anterior, se acreditó de manera fehaciente el incumplimiento reiterado 

a la obligación de pago consignado en la condición DÉCIMA,de EL PERMISO en relación \ 
/ 

con la cendición DÉCIMA SEGUNDA de dicho documento,habilitante, respecto al pago\ 
' 1 1 

de derechos a que se refieren los artículos 239 y 240 de la LFD, toda vez que de las 

constancias que integran el expediente sustanciado en la UnidaGJ de Cumplim¡ento se 
/ 1 

desprende que la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 1DE CHIAPAS se encontraba en 

inc,umplimiento dfo la S,bligación_~e pago correspondiente a los años dos mil trece, dos 

mil catórce, dos mil quince y dos mil dieciséis. 
/ \1 

' ' En efedo, de conformidad con el oficio a través del cual la \DG-SUV formuló la 

determinación de adeudos en contra de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA,DE CHIAPAS por 

' la omisión en el pago de derechos por el uso de las frecuencias del esr:pectro 

radioeléctrico que le fueron asignadas, s~ aprecia que dichaipersona incumplió con la 1 

obligación en estudio correspondiente Jos ,años dos
1 

mil trece, dos mil catorce, d9)S rpil 

quince y dos mil dieciséis, pues no existe evidencia de que la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA \ 

DE CHIAPAS hubiera efectuados dichos pagos. 
/ 

( 

En este1 sentido, de conformidad con el numeral 31 fracción IV de la CPEUM, es 
' 1 \ 

obligación de los mexicanos contribuir para los gastos públicos entre otros de la 

Federación, según dispongan las leyes aplicables. En este sentido, el artículo 2 del 
} 

Código Fiscal de la Federación ("CFF") señala los diferentes tipos de ingresos que puede 
1 

percibir el Estado Mexicano, estableciendo al efecto lo siguiehte: 

\ 

"Artículo 2.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones 1,e 
seguridad social, contribuclones1de mejoras y derechos, las que se definen de la 
siguiente manera~ 

Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las 
personas fíSic6s y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho 
prevista por la misma y que sean c;:listintas de las señ0/adas en las fracbiones 11, fil y_ / 
IV de este Artíé1,1/o. · ' 

I 

1 / 
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Aportaciones de seguridad social son las contribud:iones establee/das en ley a 
cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento dé 
obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o a las personas que 
se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social proporcionados 
por el mismo Estado. 

Contribuciones de mejoras sdn las establecidas en Ley a cargo de las personas 
físi<;;as y morales que se beneficien de manera directa por obras públicas. 

Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así como por 
recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto 
cuando se presten por organismos descentra/izados u órganos desconcentrados 

' ' cuando en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren 
previstas en la Ley Federal de Derechos. También son.derechos las contribuciones 
a cargo de los prganismos públicos descentralizados por prestar servicios ·· 

· exclusivos del Estado. 

Cuando sean organisr¡nos descentra/izados los que proporcionen la seguridad 
social a que hace mención la fracción //, las contribuciones correspondientes 
tendrán"la naturáleza de aportaciones de seguridad social. 

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización b que se 
refiere el séptimo párrafo del Artícu¡o 21 de este Código son accesorios de las 
cont¡ibuciones y participan de la naturaleza de éstas. Siempre que en este Código 
se haga referencia únicamente a contribuciones no se entenderán incluidos los 
accesorios, con excepción de lo dispuesto en el Artículo 1o." 

De cor:¡formidad con el artículo arriba citado, los derechos son las contribuciones 

estable61das en ley por el ,uso o aprovechamiento de los biene,s de dominio público de 
' \ \ 

la Nación, como lo es pard el caso que nos interesa el espectro radioeléctrico, el cual 

· .. en términos de la Ley General de Bienes Nacionales se encuentra sujeto al régimen de 
/ 

dominio público de la FesJeraci¡f>n, pudiendo hacer uso de él todos los habitantes de la 
/ 

República Mexicana con las restrigciones establecidas en las leye~ y reglamentos 
1 ' 

administrativos aplicables, es decir, para su aprovechamiento especial se requiere 

concesión, autorización o permiso otorgados conforme a las condiciones y requisitos 

legalmente establecidos, los que no crean derechos reales, pues solo otorgan frente a 

Id administración y sin perjuicio de terceros, el derecho al uso, 9provechamiento o 

explotación conforme a las leyes y al documento habilitante correspondiente. 
/ '• 

,·(_3 
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Corrobora lo anterior la tesis de jurisprudencia P./J. 65/2007 emitida por el/Pleno de la 1 -, 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación 

/ -. 

y su Gaceta, Tomo XXVI, Diciembre de 2po?, página 987,\Materia Constitucional, Novena 

Época, que en la parte que nos interesa señala: 

I 

\ 

\ 

./ / 

"ESPECTRO RADIOELtCTR/CO. FORMA PARTE DEL ESPAC)O AtREO, QUE 
CONSTTTUYE UN BIEN Nf~IONAL bE USO COMÚN SUJETO AL RtG/f..'.IEN DE DOMINIO 
PÚBUCO DE LA FEDENACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO ESPECIAL SE 
REQUIERE CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección Primera, Apartado 
7-5, del Reglamento d:le Radiocomunicaciones de la Unión lnterhacional de' 
Telecomunicaciones, define a las ondas radioeléctricas u ondas hertzianas como 
las _

1
ondas electromtign'eticas ouya frecuencia se fija convencionalmente por 

deoajo de los 3,000 gigaherlz y que se propagi:m por el espacio sin guía artificidl, 
Por su parte, eTartícu/o 3o., fracción 11, de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
define al espectro radioeléctrico "orno el espacio que permite la propagación sin 
guía artificial de ondas electrqmagnéticas cuyas bandas de frecuencia se fijan 
convencionalmente por debajo de los 3,000 gigaherlz. En ese tenor, si se relaciona 
el concepto de ondas radioeléctricas definido por el derecho internacional con 
eTdel espectro radioe/éctricó qµe define la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
se concluye que este último forma parte-del espacio aéreo situado sobre el 
territorio 'nacional, sobre el que la Nación ejerce dominio directo en la extensión y 
términos 

1
que fije el derei:;:ho internacional c6nforme al artículo 27\ de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el espectro 
radioeléctrico constituye un bien de uso común que, como tal, en términos de la 
Ley General de Bienes Nacionales, está suiefo al régimen de dominio público de 
la Federación, pudiendo hacer usó de él todos los habitantes de la República 
Mexicana con las restricciones establecidas en las leyes y reglamentos 
administrativos aplicables, pero para su aprovechamiento especial se requiere 
concesión, autorización o permiso1 otorgados conforme a las condiciones y 
requisitos legalmente establee/dos, los que no crean derechos reales/ pues sólo 
otorgan frente a la administración y sin perjuicio de terceros, el derecho al uso, -
aprovechamiento o explotación conforme a las leyes y al título corredpondi~nte. 

( 

" 
1 . 1 \ 

En este ~Jntido, corresponde a la Nación el dominio directo del espacio situado sobre el 
\ - 1 

territorio nacional, que es el medi_o en que sepropagan las ondas electromagnéticas de 

señales de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, mediante la instalación, 

funcionamiento y operación de sistemas eje telecom
1
unicaciones, ~ien en su modalidad--

; 
de radiocomunicación privada, enlaces privados o transmisión de datos, entre otros, 

siendo este dominio inalienable e imprescriptible. --~ ) 

/ 
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En términos de los ordenamientos legales Invocados, el uso, aprovechamiento o 
1 ' 

explotación por parte de los particulares de las bandas de fr~cuencias de uso 
\ \ ! 

determinado del espectroradioeléctrico para prestar servicios de telecomunicaciones, 
i 1 

sólo pódró realizarse previa concesión o permiso que se le otorgue por la autoridad 
1 

competente. 
/ 

! ! 

En este sentido, si bien es 'cierto que la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS cuenta 
\ ' 

con un un permiso para Instalar y operar un enlace privado de microondas local en 

Tuxtla GutiérrJz. Chiap~ otorgado a su favor ~or la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, también lo es qlJe en dicho documento se establece la obligación de pago 

anual del derechos por el uso del espectr6 radioeléctrico, así como la causal de 

revocación al señalar que dio:ho título habilitante puede ser revocado en cualquier 

tiempo a juicio de la Secretaría, actualmente el IFT, o bien, señala de tormo expresa que 
,' 1, / \ \ ,' \ 

el mismo seró revocable por el ir/cumplimiento de las condiciones establecidas en dicho 

documento o por causas de, interés público. 

! 
Así, se considera que eñ1 el presente ~rocedimiento se encueitrán plenamente 

acrec::litados los elementps de la conducta que se estima actualiza el supuesto de 
i 

revocación establecido en la fracción III del numeral 303 de la LFTR, el cual señala que 
!__ ___,, 

las concesiones y las autorizaciones se podrán revocar, entre otros supuestos, por no 

cumplir con las obligaciones o condiciones establecidas en el propio título habilitante en 

las que se establezcan expresamente que su incumplimiento será causa de revocación. 

Derivado de lo anterior, se advierte que eiiisten incumplimientos respecto de los cuales 
1 

las conductas sancionables se al::tua¡izaron en diferentes años, por lo que1 se considera 
! 

que existe una unidad en el propósito infraccionario e identidad de lesión jurídica, toda 

./ vez que la pluralidad de omisiones trasgredió la l'T)isma porcJón normativa, razón por la 

cual puede estimars/ como una <;:onducta continuada ya que la pluralid<Jd de 
! 

omisiones integra una única infracción. 
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i Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente tesis: 

¡-
I / 

INFRACCIONES ADMINISTRATTVAS. SUS MODAUDADES. Las modalidades de las 
infracciones tributarias a que se refiere el artículo 67, frócción 111, del Código Fiscal , 
de la Federación, no aparécen definidas en dicho cuerpc¿ normativo. Es en 
materia penal, tratándose de delitos, donde mejor se han perfilqdo estos 
conceptos, motivo por el cual anató9icamente debe acudirse a los mismos. 
Tratándose del delito instantáneo, el derecho positivo mexicano, la doctrina y la 
jurisprudencia, son acordes al conceptuarlo como: ''Aquel que se consuma en 
un solo acto, agotando el tipo''. cuyos efectos pueden o no prolongarse en el 
tiempo; en cafT)bio, tratándose de las modalidades de "continuo" y "continuado''. 
existe diyersidad de criterios. El artículo 99 del referido Código. Fiscal da el 
concepfo al que debe atifi'nderse eh esta materia respecto al delito c'orptinuado 
al establecer que: "El delito es continuado, cuando se ejecuta con pluralidad de 
conductas o hechos con unidad de intención ldelictuosa e Identidad de 
disposición legal, incluso de diversa gravedad". Respecto del delito continuo, sus 
notas características, extraídas sustancia/mente de la jurisprudencia, consisten 
en/as siguientes: "Eslía acción u omisión que se prolonga sin interrupción por más 

· · o mends tiempo:'. Con base en lo anterior: las infracciones administrativas podrán 
ser: instantáneas; cuando se consuman en un solo 'acto, agotando todos los 
elementos de la infrc¡icción, cuyos efectos puedeod '?º prolongarse en el tiempo; 
continuas, si la acción u omisión ~e prolonga sin interrupción por más o menos 

~ tiempo; o, continuadas, en la hipótesis de pluralidad de acciones que integran 
una sola Infracción en razón de td unidad de propósito Inflacionario e Identidad 

\ 

de lesión iurídica. / 

(Época: Novena Época, Registro: 193926, Instancia: Segunda Sala, Tipo de'fesls: 
Aislada, Fuente: Sémanarlo Judicial de la Federac::ión y su Gaceta, Tomo IX, Mayo 
de 1999, Materia(s): Administrativa, Tesis: 2a. LIX/~9, Página: 505) 

\ / 

/ 

/ 

A partir de lo anterior, se considera que cuando existe una pluralidad de acciones u 

omisi.o~es com6 en el caso que nos ocupa, qur integran una sola infracción y existe 

identidad de leslón jurídica, nos encontram6s ante una infracción continuada, la cual se 

actualizó incluso hasta que se)nició el procedimiento administrativo de revocación, toda 

veZ que dicha conducta ~ersiste de manera c;;ontinua a lo largo de varios ejercicios 

fiscales incluso hasta la fecha de emisión de la presente Resolución, por lo que debe ser 
\ ~ 

sancionada una sola vez, aún y cuando las diferentes acciones se fueron consumando 

en distintos periodos. 

\ 
' 1 
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Resulta aplícable po,r analogíd,la siguiente tesis: 

0 MULTA A UN AGENTE ECONÓMICO POR COADYUVAR, PROPICIAR Y PARTICIPAR 
EN UNA PRACTICA MONOPóLJCA ABSOLUTA DURANTE PERIODOS DISTINTOS. NO 
DEBE IMPONERSE POR CADA UNO DE ESTOS (LEGISLACIÓN VIGENl/'E HASTA EL 6 DE 
¡uuo DE 2014). El principio de ,derecho,sancionatorio que contiene el artículo 23 
de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,\ orientado a fa 
seguridad jurídica del individuo, conocido como non bis in ídem, significa que 
ninguna persona puede ser juzgada dos veces paf el mismo hecho. Esta ¡ 
prevención nace del sistema de absorción de penas y sanciones, en el quE;J 
pretende aplicarse sólo el castigo que corresponda al ilícito o infracción mas · 
grave, a fin de!evitar que el gódernado sea sancionado dos o más veces por 
una misma,,conducta ilícita. f=n estas condiciónes, si Dentro del procedimiento 
administrativo seguido en forma de /uicio, fa extinta Comisión Federal de 
Competencia resolvió que un agente económico incurrió, burante periodos 
distintos, en fa conducta consistente en cobdyuvar, propiciar y participar en una 
práctica monopólica absoluta, que sanciona el artículo 35, fracción X de fa Ley 
Federal de Competencia Económica, vigente Hasta el 6 de tulio de 2014, fecha 

f en que se abrogó, no debió imponerle una multa por cada uno de esos periodos, 
ya que, en realidad, se trata de una sola conducta continuada, en la que si bien 
hubo pluralidad de acciones, éstas sólo integraron una única infracción, prevista 
en la porción normativa citada, en razón de la unidbd de propósito 
lnfraccionarlo e identidad de lesión iurídica. 

(Época: Décima Época, Registro: 201311 O, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de,Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación Libró 36, Noviembre de 2016, Tomo IV, Materia(s): Administrativa, 
Tesis: l.1o.A.E.186A (/0a.), Página: 2396) 

/ 

Ahora bien, el Código Penal Federal en su artículo 29, establece lo siguiénte: 
/ 

"Artfct.116 29.- La sanción pecuniaria comprende fa multar y fa reparación del 
daño. \ 

La multa consiste en el pago de una cantidad de dinero a/ Estado, que se fijará 
por días me¡fta, los cua(es no podrán exceder de mil, salvo los casos que fa 
propia ley señale. El día multa equivale a fa percepción neta diaria del 

' sentenciadÓ en el momento de consumar el delito,· tomando en cuenta todos 
sus ingresos. . , 

. ¡ 

~ara/ los efectos de este Código, el límite inferior del día multa será el 
equivalente a/ .. safario mínimo diario vigente en el fugar donde se consumó el 
delito. Por fo que t=a al delito continuado, se atenderá al salarlo mínimo 
vigente en el momento consumativo de la última conducta. Para el 
permanente, se considerará el salario mínimo en vigor en el momento en que 
cesó fa consumación. " \ 
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1 

De lo señalado por la legislación penal se advierte que, tratándose de conductas de 

nqturaleza continuada, la disposición que debe tomarse en consideraclón(es la vigente 
" al momento en que se comsumó la última cohdl(lcta, lo c'ual es aplicado también por la 

/ 

interpr
1
etación del Poder/Judicial de la Federación para el cómpúto de la prescripción./ 

en los delitos de naturaleza continuada; tal y como se ddvierte de las_ siguientes tesis: 

/ 

/ 
VIOLENCIA FAMIUAR. AL SER UN DEUT9 CONTTNUO, EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL INICIA A PARTTR DEL 
D(A SIGUIENTE AL EN QUE SE COMEnÓ LA ÚLNMA CONDUCTA DEUCTTVA 
(LEG/SLACIÓN DEL ESTADO DE\CH/HUAHUA). El artículo J3, fracción! 111, del 
Código Penff para el Estado de Chihuahua, vigente hasta el treinta y uno'de 
diciembre de dos mil seis, establecía que el cómpúto del plazo para que opere 
la prescripción de la acción p¡enal, tratóndose de def/fos continuados, se 
contaró desde el día en que se cometió la úftfmd conducta delictiva: por tanto, 
si el delito de violencia familiar tiene la característica de ser contiruo, la 
prescripción necesariamente empezaría a computarse a partir de/ día siguiente 
al en que se cometió la. última conducta, cuyo laps9 sería igual al térmi/;lo 
medio aritmético de la pena privativa de libertad de dicho delito, pero nunca 
inferior a un año, de conformidad con el artículo 94 de dicho ordenamiento 
legal. . ' 

\ (Época: Novena Época, Registro: 177 563, lnstancla:Jribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judlclal de la Federación y su Gaceta, Tomcr 
XXVI, Agosto de 2007, Materla(s): Penal, Tesis: XVll.2o.P.A.32 P, Página: 1895) 

\ 

\ 

DEUTOS CONTTNUADOS. EL PLAZO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA 

~~ii;~~:~~\~:~g~::;:~1:~L;:,;::;~,gt ~Ef ~7ff:o~cg¡~~i'v~~~~ 
Conforme al artículo 74 del Código Penal de Nuevo León, es delito cor\tinuado 
aquel que se integra por una unidad de prop<5sito, pluralidad de acciones, 
identidad de lesión jurídica y el mismo sujeto pasivo. Luego, el delito 
continuado, a diferencia del permanente, es discontinuo, y si bien pudiera 
considerarse que existen varios delitos, en cuanto cada conducta origina un 
antl/urídlco, sin embargo, dada su especial estructura. su periodo consumaffvo 
es mós o menos prolongado en el tiempo, su resultado es producido como 
consecuencia de todas y cada 1una de las conductas rea/Izadas y, por una 
ficción legal, debe considerarse un solo delito, lo que encuentra apoyo en el 
artículo 38 del cifado código, que ekpresa,vente dispone que tratóndose de 1 
delitos continúados no e._xiste concurso o acumulación de delitos.\Ehtonces, el 
plazo para que opere la prescripción de estos delitos inicia al realizarse la última 

. de las acciones u omisiones delictivas que los conforman, ya que el artículo 7 24 
/ del propio código establece que los términos¡para la prescripr:;ióh de la acciórf.! 

penal c'omenzarán a contar desde el último acto de ejecución u omisióro. 

¡ 
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(Época: Novena Época, Registro: 7 79938, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
xx; Diciembre de 2004, Materia(s): Penal, Tesis: IV.2o.P.27 P, Página: 7326) 

! . 
A partir de todo lo anterior.se concluye que las consecuencias para las Infracciones de 

naturaleza continuada se generan a partir de que se cons,ümó la última de las conductas / 

que integraron dicha infracción, por lo qu~ en tal sentido se considera que las conductas 

que se pretenden sancionar con lq revocación de EL PERMISO han subsistido hasta el 

momento de emitirse la presente resolución. 

En este sentido, al no existir evidencia documental que acredite que la ÜÑIVERSIDAD 
/ . \ ' . 

AUTÓNOMA DE CHIAPAS ha cumplido con la obligación de pago por el uso o 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente a los años dos mil trece, 

dos mil catorce, dos mil quiQce y dos mil dieciséis e Incluso hasta la fecha/de emisión de 

la presente resolución, este Órgano Colegiado considera que se actualiza la hipótesis 

normativa prevista en el artículo 303 fracción 111 de la LFTR, consistente en la revocación 

de EL PERMISO a que se refiere el apartado de antecedentes de la present~ resolución. 

lo anterior, toda vez que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público, el 
. ' 

cual es wn recurso limitado, que conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la CPEUM, 

corresponde al Estado a través del IFT salvaguardar su uso, aprovechqmiento\y 

explotación~nbeneficio del Interés público. 

"ESPECTRO RADIOELtCTR/CO. su corJcEPTO y DJSn~C/ÓN CON RESPECTO AL 
ESPECTRO ELECTROMAGNtnCO. El artículd 3, fracción 11, de la Ley Federa/de 
Telecomunicaciones define al espectro radíoeléctrico como el espacio que 
permite la propagación, sin guía artificial de ondas electromagnéticas: cuyas 
bandas de frecuencia se fijan conyi;incior;ialmente por debajo de los tres mil 
gigaher1z. Así, las frecuencias se agrupan convencionalmente en bandas, de 
acuerdo a sus características, y el conjunto de éstas constituye el espectro 
radioeléctrico, el cual integra una parte del espectro electromagnético utilizado 
como medio de transmisión para distintos servicios de telecomunicaciones, y és 
un bien del dominio público respecto del cual· no debe haber barreras ni 
exclusividad que impidan su funcionalidad y el beneficio colectivo. Cabe señalar 
que el espectro radioeléctrico es un recurso natural limitddo y las frecuencias que 
lo componen son las que están en el rango entre los tres hertz y los tres mil gigaher1z 
y, en esa virtud, su explotación s~ realiza aprovechándolas directamente o 

3 
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frl!¡lvés de 
/ ¡' 

Época: Décima Épdca, Reglstroi 2005184, lns/óncia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo 
de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanari9 Judicial de la Federrn¿ión, Libro 1, 
Diciembre de 2013, Tomo 11, Materla(s): Administrativa, Tesis: l.4o.A.72 A (IOa.), Página: 1 129" 

' 1 

Y en tal sentido como lo prevé el propio PERMISO, el incumplimiento a cualquiera de sus 

condiciones (entre ellas la relativ~ di pago de deréchos) será sancionada con la 

revocación del mismo. 

( 

Lo anterior tiene razón de ser en que la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE. CHIAPAS, al 

incumplir con la obligación contenida en la condición DÉCIMA se ubica en el supuesto 

contemplado en la condición DÉCIMA SEGUNDA de su título habilitante, y actualiza la 
\ 

hipótesis normativa prevista en el artículo 303Jracción 111 de la LFTR, consistente en la 

revocación de EL PERMISO que le fue otorgado. 

\ 
( 

SÉPTIMO. REVOCACIÓN DEL TÍTULO HABl~ITANTE 

1 1 
/ 

El ejercicio de la rectoría económica del Estado tiene por objeto y fin buscar el beneficio 

general para toda la sociedad, lo que se hacJ más evidente en el presente caso debido 
___ / 

1 

a que estam\)s en presencia del uso y explotación de un bieii\ del dominio de la Noción 
! / ' 1 ' 

utilizado póra la prestación de servicios de \e.lecomur::iicaciones en su m~dalidad de 
1 • 

radiocomunicación privada o establecimiento de enlaces privados, según corresponda, 

en tal sentido el IFT se encuentra en posibllldad de elercer su facultad de revocar una 
1 

concesión, autorización o permiso derivado del Incumplimiento de las obligaciones o 
- \ 

condiciones establecidas en las mismas, al haberse establecido que el Incumplimiento 

de dlgunas de las obligaciones consignadas en dichos documentos habllltantes sería 

" causa de revocación o bien, cuando la causal de revocación se entuentre 
·-.. _ \ 

expresamente señalada por la Ley, como en el supuesto de la fracción 111 del artículo 303 

de la LFTR. 
\ 
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/ No obstante lo anterior, debe señalarse que la pro~eden~ia de la revocal:::ión además 

de estar sujeta a razones delegalidad, obedece a razones eje oportunidad y de interés 

público, pues eh función de éstos y en aras de satisfacerlos, la revocación como sanción 

por una infracción a las disposiciones legales, reglamentaria~ o administrativas 

correspondientes o a lo establecido en los títulos de concesión, autorizacion\c:s o 

permisos/según corresponda, requiere para su debid,a materialización y por razones de 

conveniencia y oportunidad, los elementos de mérito que permitan la consecución de 

los objetivos que demanda el interés público y la reglamentación "en la que se 

circunscribe la actividad regulada'. 

En efecto, las telecomünicaciones son un servicio público regulado y protegido por la 

CPEUM y diversos ofdenamientos específicos que detallan la forma y procedimientos en 

los que se concesionará el uso, aprovechamient°' y explotación de las bandas de 

frecuencias del espec::tro radioeléctrico y las redes públicas de telecomunicaciones. 

1 
Al respecto, resUlta aplicable lo dispuesto por la fracción II del apartado B) del artículo 

60. Constitucional el cual a la letra señala: 

"Artículo 60 .. . 
B) En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: ( .. .) 
11. Las telecomunicaciones son servicios público~ de interés general, por lo que el 
Estado garantizará que sean prestados en condiciones de competencia, calidad, 
pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, c'ontinuidad, 
acceso libre y sin Injerencias arbitrarias." ! 

1 

' 

/ / 
Del·artículo transcrito se desprende que las telecomunicaciones son servicios públicos de 

interés general. En este sentido un servicio público es aquella actividad que se realiza 

para satisfacer necesidades básicas de la sociedad cuyas características son jas 

· siguientes: 
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' • Continuidad y permanencia, no debe haber rezagos ni interrupciones e~ la 

1 prestación de los servicios. 

• Uni~rmidad, se deben prestar 'en las1 mismas o mejores condiiiones ~e calidad a - / 

medida que va creciendo la demanda. / \ 

• Igualdad, todo~ d~ben ser beneficiados por igual. -
/, 

En este sentido, la cualidad del servicio público que la propia CPEUM le otorga radica, 
/ •, 

en que los servicios de telecomu~icaciohes son considerados como básicos para el 1 

desarrollo del país y coadyuvan a mejorar las condiciones de vida en sociedad. Así se 
'-

advierte del siguiente criterio jurisprudencia! sostenido por nuestro Máximo Tribunal: 

1 

PRODUCCIÓN Y SÉRVICIOS. EL AR7fCULO 18, FRACCIONES I, //, 111, V, VI, VII, X Y XI, DE 
LA LEY DEL IMPUESTOESPECIAL RELAnvo (VIGENTE DURANTE EL AÑO DE 2002), EN 
CUANTO CONCEDE EXENCIONES POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELEFON{A 
INTERNET E INTERCONEXIÓN, MAS NO POR EL DE TELEVISIÓN POR CABLE, NO ES 
VIOLATORIO DEL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRlijUTARIA. El precepto citado que 
concede exenciones por la prestación de r diversos servicios del sector: de 
telecomunicaciones no viola e,I principio de equidad tr¡butaria consagrado en la 

.· fracción IV del artículo 31 de la ,Constitución Políti¿a de los Estados Unidos 
· Mexicanos, al no incluir en esos beneficios a las -empresas que prestan el 1ervicio 

de televisión por cable, a pesar de que también pertenecen al sector de 

1telecomunicaciones, porque tanto Jn la exposición de motivos de la reforma a la 
Ley del Impuesto Esp~cial sobre Producción y Servicios, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 o. de enero de 2002, como en las deliberaciones 
legislativas, aparece que dicha distinción se halla plenamente justificada, pues 
obedece a que los servicios de intemet telef0nía e interconexión son - -
considerados como básicos para el desarrollo del país, característica de la que 
no goza el de televisión por cable que preponderan temen te constituye un servicio 
de entretenimiento. - \ 

- - 1 \ \ 
Epoca: Nqvena Epoca Registro: 180524 Instancia: Segunda Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XX Septiembre de 2004 
Materia(s): ConstitucioncÍI, Administrativa Tesis: 2a./J. 112/2004 Página: 230 

/ 

-

1 / 

En el mismo orden de id\as, la prestación de servicios públicos o la explotación, uso o 

aprovechamiento de ble1es de la Nación, así como su domini~ directo, correspo~de 

originariamente a la Federación, :¡,in embargo, en uso de su soberanía autor(za
1 
a los 

e_3·. 
. 

'\ 
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gobernados -sin que en estos casos pueda constituirse la propiedad privada-, su 

, explotación y aprovechamiento temporal f través de una concesión o permiso, 
' 

guardando en todo caso sus facultades para 
1
decretar la revocación de la misma o el 

respate de los biéness servicios en cuestión. 

Sirve pala i[ustrar lo anterior, el siguiente criterio que a su letra señala: 

\ CONCESIÓN ADMINISTRAllVA. ÚMITES PARA SU OTORGAMIENTO A LOS 
PARllCULARES. Los particulares no gozan de un derecho preexistente respecto de 
las concesiones administrativas, €;lsto es, en su esfera jurídica no obra alguna 
prerrogativa para su otorgamientó ni en relación coh los bienes p servicios públicos 
eventualmente sujetos a alguna, partiendo de que conforme al artículo 27, 
p9rrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos· Mexicanos, el 
Estado es el titular originario de esos bienes y servicios, y es sólo por cuestiones de · 
oportunidad, mérito o conveniencia que, eventualmente y en forma temporal,! 
puede decidir facultar a los particulares para su uso, aprovechamiento. 
explotación o realización. conservando, en todo éaso, sus facultades para 
decretar la revocación de la concesión o el rescate de los bienes y servicios en 
cuestión. 

. Época: Décinl,a Época Registro: 2002505 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo 
de Tesis: Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Féderación Libro 19, Junio de 
2015,·[omo III Mater/a(s): Administrativa Tesis: l. lo.A. 105 A (/0a.) Página: 1968 

En este sentido, E(! artículo 115, fracción 111, de la LfTR establece que ,una de las formas de 

terminación de las concesiones es la revocación. 

La revocación puede obedecer a cuestiones de razón de inter'~s social, cuando el 

Estado ya no pretende concesionar lq prestación de un servicio público o la explotación 
\ 

de bienes de propiedad pública, o bien, cuando el concesionario, autorizado o 

permisionarlo no ha cumplido con la lev qué regula el uso del bien de dominio público 

o con 16s 'condiciones establecidas en el título lilabilitan~e respectivo. lo ~nterior es un 

acto que el Estado llevará a cabo en ejercicio d.e su facultad rectgra y en beneficio de 

la colectividad, a fin de garantizar la continuidad, permanenqia y uniformidad de los 

servici6s de telecomuniceciones. 

'~ 
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En tal sentido, el 9bJetivo se pretende es garantizar que la prestación de los servicios de 

t~lecomunicaciones que fueron
1 

autorizaelos se realicen cumpliendo con
1 

las 

obligaciones y condiciones establecidas en el respectivo documento habilitante, sin 

contemplar modalidades diversas o que los concesionarios o permisionari9s lleven a 

cabo actos contrarios a los pretendidos ,con el otorgqjmiento de la concesión, 

autorización o permiso. 

Lo anterior permite al Estado suspender de manera definitiva los E:rfectos de un 
1 :documento habilitante cuando n0 se ha cumplido con los fines pretendidos 9in el mismo 
1 o no se ha satisfecho el interés p6blico, entendiendo como tal el conjunto ,de 

\ 

pretensiones que sé encuentran relacionadas cdn las necesidades colectivas de los/ 

miembros dE;l' la sociedad y que \on protegidas mediante la Intervención directa y 
\ \ ( 

permanente del Esta?º· / 
'/ 

I 
' \ \ 

En este orden de ildeas, es Imperante que el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en EL PERMISO, Incluido el pago de derechos por el uso o aprovechamiento 
·< ' 1 

de un bien del dominio de la Nación, se realicen apegados al marco legal que regula 
/ 

la materia de telecomunicaciones, así como a las obligaciones, modalidades y 
\ ~ 

condiciones establecidas er\ la concesión, permiso o autorización según se trate, pues 

de lo cohtrario, se generarían causas o motivos que no justificarían el uso1 _ge ~ichos 

bienes, afectando en consecuehcla la prestación de los servicios concesionados y 

consecuentemente se vería afectado el uso de los bienes del dominio público de la 
- ' 1 

.Federación. 1 1 
1 

( \ 1 
Por IQ anterior, resulta vá

1
1ido que con base en el interés público, así como en lo dispuesto 

en los respectivos documentos habilitantes y en la LflR, se pueda ejerc~r la facultad de 
/ 1 

revocar EL PERMISO relacionado en el capítulo de antecedentes de la presente 

resolución, dado que e,I cumplimiento de la bbligació~de pago por el uso y explotación 
\ ' 

de las frecuencias asignadas en los mismos, no se realizó con base ~n las condiciones y 
( / 

\ 
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obligaciones que se establecieron para ello, aunado al hecho de que tal incumplimiento 

estaba sancionado expresamente con la revocación. / 

1 

De esta manera,"la necesidad de revocar EL PERMISO se actualiza · por haberse 

estqbleciqlo expresamente por un lado, que el mismo1era revocable en cualquier tiempo 

a juicio del ahora IFT, o bien al señalar como causal el incumplimiento de las obíigacio,nes 

estable~idás en los mismos, específicamente la obligación de pago de la cuota anual 

de derechos por el uso del-espectro radioeléctrico, infracción que se ha máferializado a 

lo largo de diversos ejercicios anuales correspondientes a los años dos mil trece, dos mil 
,· 

catorée, dos mil quince y dos mil dieciséis, conducta que no fue desvirtuada durante el 

procedimiento administrativo que precede a la presente resolución. 

En este sentido, a través de la revocación de EL PERMISO, iel IFT vela por el cumplimiento 

oportuno de todas y cada una de las obligaciones establecidas en los permisos y 

a~torizaciones, así como eri el interés público que tiene la ~ciedad en que se cumplan 
' todas las obligaciones que regulan la materia 'de telecomunicaciones, Incluidas aquellas 

/ 

consignadas en los propios documentos, y con ello adembs contribuye al uso eficiente 
! 

del espectro 1radioeléctrico, el cual es bien público de la Federación-de naturaleza 
' -

escasa que resulta indispensable para la prestación de servicios de telecomunicaciones, 

y en con;ecuencia el Estado tierie que velar porque el mismósea utilizado de la forma 
' 

r¡:iás racional y eficiente posible, dada su alta demanda. 

Se reitera que los servicios de telecomunicaciones en general son ~ervicios públicos de 

los que el Estado e~ responsable de vigilar su eficiente prestadón en beneficio de la / 

sociedad; por lo ~ue en tal sentido esta plenamente facultad~ por la legislación de la 

materia para revocar un titulo de concesión, -~utorización o permiso cuaDdO se 

establece expresamente en éste como sanción la revocación por el incumplimiento de 

sus obligaciones o condiciqnes, como ocurre en el presente ca~?, actualizándose el 

supuesto previsto en la fracción 111 del artículo 303 de la LFTR. 
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Bajo estas condiclon~s, es responsabilidad de este IFT como el Órgano del Estado sobre 

el cual recae la facultad de ejercer la rectoría en materia de telecomunicacionés y la 
. ! . 

administración del éspectro, vigilar que se cumpla a cabalidad con Id obligación de 
/ /--

pago de derechos establecida en las respectivds condiciones de EL PERMISO. Ery tal 

sentido, al no haberse desvirti,iado la conducta imputada a la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE CHIAPAS, se actualiza la hipótesis contenida en la fracción III del brtículo 303 de la 
( 1 

LFTR, que expresamente señala: 1 

.. 
"Artículo 303. Las tonceslcmes y._ las autorizaciones se podrán revocar por 
cualquiera de las causas siguientes: I 

1 1 -

ÍÍ1: No cumplir las obligaciones o condicioned ~stablecidas en la concesión o1 
autorización en las que se establezcan expresamente que su incumplimiento será 
causa de revocación. I 

\ 

\ \ 
A este respecto, conviene precisar que el último párrafo del citado precepto establece 

que en el supuesto de la causal de revc¡,cación prevista en la fracción 111 antes transcrit9, 

el instituto procederá de inmediato a la revocación de los respectivos títulos habilitantes 

__ sin necesidad de san'ción Jrevia~por lo que en tal se-t;tido y una vez desahogado el 

presente procedimiento, resulta propede~te emitir la determinación a que se contrae 10 

resolución de mérito. 
• 1 

.- ) \ 1 \ 

En virtud de lo anterior, toda vez q~e EL PERMIS0 señala expresamente que la f6ita de 
1 1 / • 

cumplimient9 de las obligaciones establecidas en los mismos, incluida la obligación de 
\ / 

pago de la cuot6 anual, ocasionaría la cancelación y/o revocación de las respectivas 
~ . 

frecuencias asignadas en dicho document6 y toda vez que dicha conducta no fu~ 

desvirtuada por la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS, se tiene cómo acreditada la 
I • '--- ' - / 

misma y en consecuencia este Órgano Colegiado consigera actualizada la hipótesis 
. . \ 

prevista en la fracción 111 del artículo 303 de lfTR. 

\\ 
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Ahora bien, en rE;)lación con las formas de extinción de las concesiones y permisos, cabe 

señalar que el Poder Judicial de la Federación emitió el siguiente criterio que a su letra 

señala: 

CONCESIÓN ADMINISTRAllVA. SUS FORMAS DE EXTINCIÓN. Las formas de extinción 
de la concesión administrativa en materia aduanera'.no se encuentran previstas 
en la Ley Aduanera vigenté en 1992, por lo que es menester acudir a la doctrina,/· ... ·· 
como elemento de.análisis y apoyo para.determinarlas. Así, de acuerdo con la 
doctrina, las concesiones, como todo actq administrativo, tienen una ex¡stencia 
determinada, y por ello pueden conciuir de diversas formas, unas de ellas se 
conocen como formas anticipqdas; por su parte; el cumplimiento del plazo es la 
forma normal de extinción. Entre las primeras se encúentran la revocación, que 
puede emitirse por la autoridad que la otorgó, por razones de oportunidad, en 
función del interés público, la cual deberá ser plenpmente fundada y motivadd y 

1 

cubrirse al concesionario los·daños y perjuicios que se le causen, excepto cuando · 
la revocación se emitió en virtud de que el acto de concesión está afectado de 
ilegalidad, lo cual no da lugar a la indemnización del concesionario; la 
caducidad, que generalmente se establece en el título que la otorga, y señala las 
,causas por las que la autoridad administrativa puede, por sí y ante sí, hacer la 
declaración, las cuales generalmente corsisten en el incumplimiento de 
obligaciones impuestas al concesionariC/; '¡e/ rescate constituye un acto 
administrativo a través del cual la ' autoridad conceqente extingue 
anticipadamente una ,concesión, por razones de interés público, asumiendo, la 
administración pública, desde ese momento, la explotación de la materia de la 
concesión, e indemnizando al concesionario por los daños o perjuicios que se le 
ocasionen con dicha medida; la renuncia, se otorga por la ley al concesionario, 
para que l§ste la haga valer cuando ya no desee continuar con la explotación de 
la materia concesionada; la quiebra, _que aunque generalmer¡¡te no se prevé en . 
la legislación administrativa, por aplicación de las leyes mercantiles, la persona 

1 

jurídica sujeta a quiebráno puede seguir realizando actos de comercio, por lo que 
ante la imposibilidad de realización del objeto de la concesión, ésta debe 
concluir, lo cual puede ser establecido en el título de concesióh; y, la muerte, en 
algunos casos, la extinción de la persona jurídica puede dar lugar a la conclusión 
de la concesión, pero ello no es absoluto, pues la ley puede disponer que sus 
derechohabientes continúen ejerciéndola. Por otro lado, la forma normal de 
extinción de la concesión, es la conclusión del plazo. Es decir, el lapso que la 
autoridad concedente otorgó a/concesionario para que éste tuviera derecho a 
la explotación de la concesión, plazo que puede ser renovado, con lo que se 
prorroga su existencia, pero ene/ caso de que la concesión concluya, los bienes 
afectos al servicio o dedicados a la explotación pasarán sin costo alguno a 
propiedad del Estado, si en el título de la concEjsión se estableció el derecho de 
reversión o si así lo dispone la ley. 

Época: Novena Época Registro: 7 7964 7 Instancia: Tribunales Colegiados de Clrluito Tipo de 
Tesis: Aislada Fuente: Semanario"Jul;jicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXI, Enero de 
2005 Materia(s): Administrativa Tesis: IV.2o.A. 7 23 A Página: 7 738 
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No pasa desapercibido para ~sta autoridad el hecho de que si bien es cierto que las 

respectivas condiciones de EL PER,MISO otorgado a l<J UNIVERSIDAD AUT6NOMA D~ 

CHIAPAS Rrevén una serie de obligaciones establecida~ de conformidad con la 

entonces Ley de Vías Generales de Comunicación y la anterior Ley Federal de 

Telecomunicaciones y que dichos ordenamientos se encuentran actualmente el primero 
1 

derogado en 1ó" relativo a la regula6ión de las télecomunicaciones y el segundo 
' ~ 

\ 

abrogado, también debe señalarse que en la LFTRse prevé la misma oJ::,ligación de pago 

de derechos por el uso, aprovechamiento o explotación del espectro radio,iéctrico,--

toda vez que en la parte, final del artículo 198 de éste último ordenamiento se señala: 

- 1 
~ ' / " 

/ "Artículo 198. Al término de una concesión, el espectro radioé/éctrico que se 

\ 

encontraba concesionado revertirá de pleno def¡echo al Estado, por lo que el 
Instituto podrá licitarlo o asignarlo de conformidad con lo establécido en esta Ley. 
Sin pe/juicio de lo anterior, con el fin de proteger y salvaguardar (os derechos de 
los usuarios o suscriptores, el Instituto podrá autorizar el uso temporal de\espectro 
radideléctricc¿ sólo en la cantidqd y por el tiempo estrictamente necesarios, para 

/ / que el entonces concesionario migre a los usuarios o suscriptores hacia otros 
servicios o concesionarios o cumpla con el plazo y los t§rmlnos bajo los cuales se 
hubiere obligado con fo$ mismos. 

El Instituto fijará, de conformidad con el plan de acción propuesto por el 
concesionario, la cantidad de espectro radioeléctrico y el tiempo suficiente para 
cumplir lo anterior, acorde al número de usuarios o suscriptores, tipo y duración de 
los servicios que hubieren cpntratddo. -

1 ' 
Lo mismo aplicará en tratándose de la transiqión o mejora tecnológica a la que 
esté posibilitado un concesionario, siempre y cuando cuente con la autorización 
del Instituto, para lo cual deberá garantizarse que los usuarios o suscriptores de un 
servicio originalmente prestado, \puedan migrar en igualdad de circunstancias a 
los nuevos servicios. - 1 

Durante el tiempo que se haga uso, aprovechamiento o explotación del espectro 
/ radioeléctrico, al amparo de la autorización referida en este artículo, deberán 

( pagarse las contraprestaciones y los derschos que co"espondan. " ' 
/ 

\ 
En virtud de lo anterior, se considera que la conducta que s~ estima incumplida se 

¡ - ! 

encuentra tipificada oomo obligación en ambos ordenamientos, y que la consecuencia 

de su incumplimiento es similar, ya que en el documento .original se señala que el 
! / 

incumplimiento a sus condiciones:(entre ellas la falta de p6go de la cuofa anual) 
! 

ocasiorará la rev0pación de EL F¡ERMISO, tal sanción es la misma a la que se refiere la 

c3 ; 
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LfTR y en ambos' casos la consecuencia final es la reversión de la frecuencia al domin'io 

de Id N~ción, y en'taisentido, se considera que existe la traslación del tipo entre ambos' / 
/ / 

ordenamientos. 

Sirve para ilustrar lo anterior, la siguiente tesis que a su letra señala: 

i ""' .. : 
TRASLACIÓN DEL nPO Y ADECUACIÓN DE LA PENA. PARA DETERMINAR SI PROCEDE 
Y EN ACATAMIENTO AL PRINCIPIO DE EXACTA APUCACIÓN DE LA LEY PENAL LA 
AUTORIDAD DEBE UMITARSE A VERIFICAR SI LOS ELEMENTOS DEL DEUTO POR EL QUE 
SE CONDENÓ AL SENTENCIADO, CONFORME A! SU nPIFICACIÓN ABROGADA 
CONnNúAN SIENDO LOS MISMOS EN LA LEGISLACIÓN ACnJAL SIN ANAUZAR 
NUEVAMENTE LOS HECHOS PARA ACREDITAR UNA MODIFICAnVA AGRAVANTE NO 
CONSIDERADA EN LA SENTENCIA DEF/NlnVA. En la jurisprudencia 1 a./J. 4/2013 (9a.) 
de la Primera· Sala de id Suprema Corte de Justicia de la ,Yación, publicada ,en el 

( Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima tpoca, Libro XVIII, Tomo 
1, marzo de 2013, página 413, de rubro: "TRASLACIÓN DEL TIPO Y ADECUACIÓN DE 
LA PENA. CONSTITUYEN UN DERECHO DEL GOBERNADO PROTEGIDO 
CONSTITUCIONALMENTE.''. se consideró que para determinar si procede efectuar 
la Iras/ación del tipo y la adecuación .de )a pena, es necesario que la autoridad 
precise si la conducta estimada como delictiva, conforme a la legislación puniffva •· 
vigente en la fecha de su comisión, continúa siéndolo en términos del nuevo 
ordenamiento, esto es, deberán analizarse los elementos que se tomarán en 
cuenta para la configuración del ilícito conforme a su tipificación abrogada frente 
a.la nueva le Is/ación ara concluir si se mantienen los elementos de la descri ción 
tí lea del delito y, en su caso, a¡:J/Ícar la sanción más favorable al sentenciado. De 
esta manera, en acatamiento al principio de exacta aplicaciór de la ley penal, al 
resolver sobre tal petición, /9 autoridad no debe analizar nuevamente los hechos 
y sostener la acreditación de modificativas agravantes no consideradas en la 
sentencia definitiva, sino que debe limitarse a verificar sí los elementos del delito 
por el que se condenó al sentenciado, conforme a su tipificación abrogada, 
continúan siendo los mismos en la legislación actual; y, si lo son; aplicarle la sanción 
más favorable absteni¡§ndose de calificar nuevamentf! los hechos, ya que no sería 
razonable que se realizara una diversa valoración de pruebas para demostrar si se 
pcreditó o no t.1.na modificativa agravar¡te, y si éstas formaron parte del pliego de 
acusación, pues sería ilegal que la autoridad jurisdiccional las tuviera por 
demostradas, cuando ni siquiera existiópedimento ministerial. 

'Época: Décima Época Registro: 2004/29 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo 
de Tesis: Aislada Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Libro XXII, Julio 
de 2013, Tomo 2 Materia(s): Penal Tesis: ll.2o.P.28 P(iOa.) Página: 1603 

/ 

En virtud de lo anterior, por las consideraciqnes que han sido expuestas, procede 

declarar la revocación del permiso para Instalar y operar un enlace privado de 

microondas local en Tuxtla Gutiérrez. Chiapas otorgado a la UNIVERSIDAD AUTÓrJOMA 
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\ ( ' ( _ ' ' INSTITUTO FEDERAL DE 
/ \ '-, TELECOMUNICACIO_l'lES 

DE CHIAPAS por el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Corounlcaciones y 

Transportes el veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y cuatro. 

1 

/, 1 

OyTAVO. EFECTOS DE LA REV0c~9óN 

/ 

El artículo 304 de 16 LFTR, establece que el titular de una concesión o autorización que 

hubiere sido revocada, estará inhabilitado para obtener, por sí o a través de otra 
( 

persona, ,nueva_s concesiones o autorizaciones de las previstas en ,,esa Ley por un plazo 
/ 1 / 

de cinco años contados a partir de que hubiere quedado firme la resolución respectiva; 
1 - ~ ) 

por tar:ito, al haber sido revocado EL PERMISO precisado, dicha persona, queda 
1, \ / 

inhabilitada por el plazo antes señalado paró obtener nuevas concésiones o 

autorizacionés, por sí o a ti:avés de otras perso~s. plazo que computará a partir de que 

haya quedado firme la1presente resolución.- /, , 

\ i 
Por su parte, los artículok 115, fracción 111 y 116 primer párrafo de la LFTR, a la letra señalan: 

\ 1 
Arlfculo 115. Las concesiones terminan por: 
l. Vencimiento del plazo de la conéesión, salvo prórroga de la misma; 
11. Renuncia del concesionario; 
111. Revocación; --, 
IV. Rescate, 6-

1 V. Disolución o quiebra del concesionario. 

1 La termi~ación, de la concesión no extingue las obligaciones contraídas por,el 
concesionário durante su vigencia. 

Arlfculo 116. Al térlnlno de la concesión revertirán a la Nación las bandas de 
frecuencias o los recursos orbitales que hubieren sido afectos a 'los servicios\ 
previstos en la concesión, 

En este sentido, se advierte que al término de las concesiones o permisos se revertirán a 
1 1 \ \ 

la Nac;:ión las bandas de frecuencia~ pre11istas en las mismas,\ior lo anterior, al haber sido 

revocado EL PERMISO, se revierte de pleno derecho a favor di3 la Nación las frecuencias 
' ' 

/ci 
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21825 MHz y 23025 Mhz asignadas, lo anterior a efecto de que el espectro que se. 
' 

encontraba permisionado o autorizado pueda ser licitado o asignado de conformidad 

con lo establecido en el primer párrafo del artículo 198 de la LflR el cual señala: 
' r 

\ ·--", 

Artículo 198. Al término de una concesión, el espectro radioeléctrico que se 
encontraba concesionado revertirá de pleno derecho al Estado, por lo que el 
I Instituto odrá licitarlo o así narlo de conformidad con lo estdblecido en esta Le . 
Sin pe!juicio de lo anterior, con el fin de proteger y salvaguardar I s derechos de 
los usuarios o suscriptores, el lrystituto podrá autorizar el uso temporal del espectro 
radioeléctrico sólo en la cantidad y por el tiempo estr¡9tamente necesarios, para 
que el entonces concesionario migre a los usuarios o suscriptores hacia otros 
servicios o concesionprios o cumpla con el plazó y los términos bajo los cuciles se 
hubiere obligado con los mismos. 

Finalmente, cabe señalar que con la revocación de EL PERMISO y lo reversión de la 
1 -

frecuencia en comento no se advierte que s~ afecten derechos d~/ usuarios y/9 

suscri~tores de algún servicio de ·telecomunicaciones, /ello en virtud \je que las 

frecuencias asignadas er{ el permiso para instalar y operar un enlace privado de 
1 

microondas local en Tuxtla Gutiérrez. {::hlapas confirieron derechos únicamente para --
servicios de telecomunicaciones con propósitos de comunicación privada, en ese 

sentido, toda vez que .el mismo no otorgó derec/lo alguno para usar, aprovechar y/o 

explotar comercialmente las bandas de frecuencia autorizadas y, considerando que la 
• I 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS no cuenta con usua(iOs o suscriptores existentes, 

esta Autoridad determina que no existe afectación a servicio de telecomunicaciones ya 
! 

que no se prestaba ningún servicio a terceros y por lo tanto no existen derechos de los 

usuarios y/o suscriptores de servicios públicos de interés general que salvaguardar o 

proteger. 

Con base en los resultandos y considerandos anteriores, el Pleno del Instituto Federal de 
-

Telecomunicaciones: 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
, TELECOMUNICACIONES / 

RESUELVE 
\ \ 

/ 
( 

/ / / 

PRIMERO. Conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la \presente resolución, 
\ - . ! 

quedó acreditado que la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS incump¡lió de manera 
" ) \ 

rÉÍiterada la obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso del espectro 

iadioeléctrico correspondiente a los años 2015 y 2016, establecida en la condición 

DÉCIMA de su permiso para Instalar y operar un enlace privado d~miqoondas local en 

Tuxtla Gutiérrez. Chiapas e'n relación con la condición DÉCIMA SEGUNDAde dicho 
1 

documento habilitante, respecto al pago de derechos a que se refieren los artículos 239 

y 240 de la Ley Federal de Derechos, y en consecuencia, con fundamento en el artícqlo 
I -. 

__ 303, fracción 1 111, y último párrafo de la Ley Federal de Telecomunicadones y 

1Radiodifusión, se declara la revocc::ición del PERMISO otorgado a dicha persona, mismo 
/ 

, que ha quedado debidamente precisado en el Resultando Prii¡nero de li.s1 pre~ente 

resolución, revirti~ndose a favor de la Nación las frecuencibs 21825 MHz y 23025 MHz. 
) /.! 

~ . \ 
SEGUNDO. 90n base en lo anterior y con fundamento en el artículo 304 de la (ey Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, como ha quedado debidamente precisado en 

el Considerando Séptimo de la presente re~oludón, se\ hace d
1

el cbnocimiento de la 

UNIV,ERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS que.queda inhabilitado para obtener, por sí o a 

través de otra persona, nuevas concesiones, permisos o autorizaciones de las previstas 
\ 

en dicho ordenamiento, por un plazo de cinco años contados a partir de que haya 
I • 

quedado firme la presente resolución. ( • 
/ 

\ , , 
TERCERO. Con /undamento en el artículo 35, fracción 1, de la Ley Federal de 

) 
Procedimiento Administrativo, se ordena que la pr~sente Resolución se notifique 

/ J 

personalmente a la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE C~IAPAS, en el domicilio precisado en 

el proemio de la presente Resolución. 
1 

1 

-.':--

\ 
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CUARTO. Atendiendo a los efectos derivados de la presente resolución, dese vista con ' - / 

la mism9 a la Unidad de Espectro Radioelé<;:trico y a la Unidad de Concesiones y Servicios 

para los efectos legales conducentes en el ámbito dt:l sus facultades. 

/ 1 

QUl~TO. En términos del artículo 3, fracc1ón XIV, de la Ley Federal del Procedimiento 
' 

Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Telecomunicaciones, se 

informa a la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS que p7drá consultar el expediente 
' que se resuelve en días hábiles en las oficinas de la Unidad de Cumplimiento del Instituto 

Federal de Telecomunicaciohes,lcon domiciliQ en Avenida Insurgentes Sur número 838, 
1 

Cuarto Piso, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juáre'z, Ciudad de México, Código 

Postal 03 l 00, dentro del siguiente horario: de lunes a jueves de las 9:00 a las 18:30 horas y 
' 

viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 

SEXTO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley Federal 

de Pr~cedimi~nto Administrativo, se hace del conocimiento la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE CHIAPAS que la presente Resolución constituye un acto c¡idministrativo definitivo y por 
' ' 

lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitución Política de 

los Estados , Unidos Mfxicanos, procede interponer ante ' los. juzgados ... de distrito 

especializados en materia de competencia económica, radiodifusión _y 
/ / 

telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad dé México y jurisdicción territorial en 
/ / 

toda la República, el juicio de pmparo indi\ecto dentro del plazo de q~ince días hábiles 
. ' 

contados a partir de que surta. efectos la notificación .de la presente resolución, en 
/ ' 

términos del artículó 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

-, 
SÉPTIMO. Una vez que la presente resolució~ haya quedado firme, con fundamento en 

, el artículo 177 fracción'XIX de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión en ' •, 
/ 

relación con el artículo 36 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, inscríbase la misma en el Registro Público de Concesiones, para 

todos los efectos a que haya lugar. 
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archívese el 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

OCTAVO. En su oportunidad expediente como asunto total y 
\ 

definitivamente co~cluido. 
\ 

\ 
Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en 

los artículos señalados en los Considerativ"os Primero y Segundo de la presente 

Resolución. 

María Elena stavillo Flores 
/ Comisionada 

~ / 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

aldo Contreras Saldívar 
Comis nado Presidente 

Mario Germán Fromow 
Comisionado 

~ 
Ja~e~,Jtlárez ~a 

Comisionado 

/ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XIV Sesión Ordinaria celebrada el 11 
de abril de 2018, en lo general por unanimidad de votos de los Comlslonaaos Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. / 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores 'manifiesta voto en contra del Resolutivo Segundo y su parte consideratlva. 
' ¡ 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 
12 del Estatuto O~ánlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /1~ /110418/259. 

/' 1 
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